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No.- 12605 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-0212024/18 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 CON 
CABECERA EN CÁRDENAS, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR ACABO LA 
RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN 
O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO 
AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS 
CÓMPUTOS DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

consejo Estatal: lc~msejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación ,. 
1 Ciudadana de Tabasco. 

------------- -------~------------------------------------~ 

Consejos Distritales Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral y de 1 
Participación Ciudadana de Tabasco. ~ 

1 
Constituc._i_ó_n_F_e_de_r_a_l:+ constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 1 

1 e n · · L 1 Constitución Poli~ica del E~tado Libre ·;-Sob~;;;;-d~ 

~-= 
0 

""'_

0

_" __ ~_:_:_:-+1-~_na_s:_:_::_:_N_a_ciona·-,-E-Ie-c-to-r-al-. ---------- ; 

, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasc~j 
~-------- Instituto: __ ------ ___ ----------- ____ j 

_1 

Ley Electoral: , Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 
t J 

Ley General: 1 - ; Ley General de Instituciones y Procedimientos ElectoralesJ 

1 Uneam;entos de Cómputo' 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo ' 
en los Consejos Electorales Oistritales del Instituto Electoral , 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) püblico(s) local(es) electoral(es). 

f.GTORAL Y 'rJ~ 1> 

,._o ~~~o~~oNA DE 1".11& :q~J-_,. Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 . 
••• :.) <-'>3 1 4-.tc- e,. 

~ 111~~02~~~~~----------

~... •• .;.~~~~~; ...t•' 
~ 0 ~'-Ec-rorua.. ~ -.-..;.;:::: .. __ ~ 
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1Protocolo~~~~-- ~~~elección , recolección, entr~ga e 
, intercambio de paquetes, documentación y materiales 

Protocolo para la 1 electorales federales y locales entre el Instituto 
detección: nacional electoral y el propio instituto. recibidos en 

órgano electoral distinto al competente en la etapa de l 
resultados y declaración de validez del proceso 
electoral concurrente 2023-2024 1 

Reglamento de Regllamento de Elecciones del Instituto Nacional , 
Elecciones: Electoral. 

Secretaria Ejecutiva: 1 Sec~e~aria. Eje_~tiva de¡· ·¡n-~tÍt~~~-Eiectoral y d-;;J 
Part1c1pacJon Ciudadana de Tabasco. 

----'--

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición .220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del articulo 
12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se derogaron el 
párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos de la Constitución 
Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 14112021 y 142/2021 se 
declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la Constitución Local, recobrando 

vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. propietarias y 
suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión. aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad operativa, con 
lo cual se dotó de congruencia, armenia y completitud al sistema normativo para el logro de 

las finalidades del Instituto. 

\ 
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El 20 de julio de 2022. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de las 
fechas para la conclusión del periodo de precamparias, así como recabar el apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes. en los procesos 
electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General dei iNE aprobó el acuerdo INE/CG446/2023 
relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando las actividades y plazos 
que deberán observar de forma conjunta con los organismos electorales para el desarrollo 
de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo al 
calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 

Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos relativos 
a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y regidurlas. 

\ 
\ 

\ 
\ 
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El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó el 
diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán en la 
jornada electoral del 2 de junio de 202·4 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/020 por 
el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los 

Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para el 
desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales y municipales con motivo del 
Proceso Electoral. 

1.9 Protocolo para la detección 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/022 por 
el que se emitió el protocolo para la detección, recolección, entrega e Intercambio de 

paquetes, documentación y materiales electorales federales y locales entre el instituto 
nacional electoral y el propio instituto, recibidos en órgano electoral distinto al competente 
en la etapa de resultados y declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-

2024. 

1.1 O Designación de enlaces de comunicación y responsables de traslado, entrega 
y/o recepción aprobación 

El 27 de abril de 2024 el Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera en Cárdenas, Tabasco, 
mediante sesión Extraordinaria Urgente, aprobó el acuerdo CED-02/2024/13 mediante el 
cual designo a los enlaces de comunicación y responsables de traslado, entrega y/o 
recepción para realizar las actividades contenidas en los lineamientos para intercambio de 
paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en 
la etapa de resultados y declaración del proceso electoral local ordinario 2023-2024, lo 
anterior, para dar cumplimiento al protocolo señalado en el punto que antecede. 
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El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo que, en el 
caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los articules 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 
numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, Independencia, 
inclusión, Imparcialidad. máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 
objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque 

de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 

a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democratice; garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice 

\ 
\ 
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y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación Ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constítucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia. máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad 
de género. gufen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral, disponen que 
el Consejo se integrara por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y 
consejeros electorales. con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un 

representante por cada partido politice con registro nacional o estatal. quienes concurrirán 
a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eiiNE y los organismos electorales 

Que, los articules 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, asl como la relación entre eiiNE y los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Oistritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral, establece entre 
otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: a) 
realizar los cómputos distritales, asi como emitir la declaración de la validez y expedir la 
constancia de la elección de diputaciones de mayoría relat1va; b) efectuar los cómputos 
dlstritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) realizar los 
cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de Presidencias 

Municipales y Regidurías de mayorla relativa; y, d) realizar los cómputos municipales de la 
elección de Regidurias por el principio de representación proporcional. 

\ 
\ 

1 
1 

' 
\ 
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Que, de conformidad con el articulo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma inmediata el 

original del acta y los Informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 
Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo Oístrital que funja 
como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del articulo 165 numeral2 de la Ley Electoral el proceso electoral ordinario 

comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de valídez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 
Estatal, celebre para el proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 

electoral. 

Por su parte. la etapa de la jornada electoral de las elecciones, se inicia a las 8:00 horas 
del primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 

Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se Inicia con 

la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales, 
concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen los mismos o las 
resoluciones que, en su caso, pronuncien en última instancia los órganos jurisdiccionales 
correspondientes. 

2.8 Remisión de Paquetes Electorales 

\ 
1 
\ 
\ 
\ 

Que, el articulo 249 de la Ley Electoral dispone que. una vez clausuradas las casillas. las y \ 
los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo Distrital 
que corresponda. los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes. 

contados a partir de la hora de clausura: 
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l. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal, y 

11. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. 

Asimismo. de acuerdo con el numeral 3 del articulo en cita. los Consejos adoptaran 
previamente al día de la elección, las providencias necesarias para que los paquetes con 
los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos para 
que puedan ser recibidos en forma simultanea. 

Ademas, los Consejos acordaran que se establezca un mecanismo para la recolección de 
la documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta Ley, 

incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la 
seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios de casilla. 

Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y candidaturas 

independientes que asl desearen hacerlo. 

2.9 Recepción de paquetes electorales 

Que. de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 

expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollara conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 

que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones deiiNE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.10 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que. de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustaran a los siguientes 
criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

' 

. 

\ 
1 
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2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del acta de 
escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la votación en 
la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a 
la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de las 
especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 

de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 

recepción hasta el di a en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 

de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
bodega electoral en la que fueron depositados. en presencia de los representantes de los 
partidos pollticos; y en su caso de candidaturas independientes. conforme a lo señalado en 

dicho anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 

estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que se 
le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante el 
control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más 
tardar 15 dias después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente del INE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vla más expedita a la o al Presidente del 

Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su vez, 
procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de las 

\ 
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boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeros electorales 
-quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos políticos y 
candidaturas independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, 
la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se 
coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
Intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el 
Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o responsable 
de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se entregará una copla 
a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en el traslado a la sede del 
órgano que recibió los paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual 
manera un acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 
General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local 
del INE correspondiente. 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.11 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con los Consejos Electorales Distritales celebrarán sesión a partir de 
las 8:00 horas del m1ércoles siguiente al dia de la jornada electoral para hacer el cómputo 
de cada una de las elecciones. en el orden siguiente: 

l. El de la votación de Gobernador del Estado en su caso; 

11. El de la votación de Diputados; 

111. El de la votación de Presidentes Municipales y Regidores. 

2.12 Cómputo distrltal 

Que. los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distri1al es la suma 
que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de escrutinio y 
cómputo o en caso recuento de votos de las casillas en un Distnto Electoral en sesión 
especial y permanente a part1r de las ocho horas del miércoles siguiente al día de la Jornada 
Electoral de cada una de las elecciones de las votaciones para la Gubernatura, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurias. 
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2.13 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecctones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 
legal en un órgano distinto a aquel que realizara el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollaran un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar a 
cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción de los 

paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo 
en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborara un diagrama de flujo que Ilustre 
gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 
correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la estructura distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y 

asesorará a los órganos competentes del organismo electoral 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocan11 a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en 
que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del referido 

procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales consignando 
en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y conclusión del referido 

procedimiento. 

2.14 Recepción equivocada del paquete electoral 

Que, en términos del numera 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que ·correspondan a otro ámbito de competencia, el 

Presidente lo notificará por la vía más expedita al Presidente del Consejo Local del Instituto 
o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del 
órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por el 

presidente y/o, consejeros electorales -quienes podrán ser apoyados para tal efecto por 

\ 
\ 

\ 
\ 
\ 
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personal de la estructura administrativa- y, en su caso por los representantes de los 
partidos políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del 
organismo público local, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en sus 

instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 
Circunstanciada y se entregará una copla a los integrantes de la comisión. De los Incidentes 
presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 
de la comisión, se levantará de igual manera un Acta Circunstanciada. El Presidente del 
Consejo Distrital o del Consejo General del OPL remitirá dicha información de inmed1ato a 
la Junta Local del Instituto correspondiente. 

2.15 Comisión responsable 

Que, el apartado 1.4 párrafo quinto del Protocolo para la detección, establece que los 
Consejos Distritales presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a 

cabo la entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas 
Instituciones. 

Dicha Comisión estará integrada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y las 
representaciones de Partidos Politices y candidaturas independientes que así lo deseen, 

cuidando que cuente con la representación de al menos dos fuerzas políticas, que serán 
elegidas mediante sorteo. considerando el orden de prelación entre los partidos pollticos 

que no pertenezcan a una misma coalición o candidatura común incluyendo las 
representaciones de candidaturas independientes en su caso en cada Consejo Electoral 
Distrital; la falta de presencia de éstos no será impedimento para que la Comisión realice 

sus funciones. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes. 
un número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado. entrega 
y/o recepción, para realizar las actividades conferidas en el Protocolo. 

Quienes integren la Comisión del Consejo Electoral Distrital podrán, en su caso, acompañar 
a la persona responsable de traslado, .sin que esto constituya una razón para retrasar la 
ses1ón permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

1 
1 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrltal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al competente. el dia de la Jornada Electoral y durante los Cómputos 

Distritales durante el proceso electoral 2023-2024. La cual se integrará acorde a lo señalado 
en el punto 2.15 del apartado Considerando, del presente acuerdo, siendo la comisión 
responsable la siguiente: 

Nombre del Consejero 
(a) Electoral Representaciones de Partidos Políticos 

Propietario/Suplente 

C. Beatriz Pérez Zurita 
Jesús Cruz Superano, Consejero Propietario del Partido del 
Trabajo 

Darnelly Hernández Chable, Consejera Propietario del 
Partido Morena 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvlca que realicen 

las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la comisión e implementar la loglstica relacionada con el 
espacio fisico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 
se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 
señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Notifiquese de manera Inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en la página de Internet del Instituto 
Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 30 de 

mayo de dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 

\ 
\ 
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Electorales del Consejo Electoral Dlslrital 02 con cabecera en Cárdenas, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Mónica Isabel Gutiérrez 

Ceballos: Ciudadano Rubicel Eduardo Avales Jimenez: Ciudadana Estela Mena Jiménez: 

Ciudadano Ignacio Velázquez Alegria: Ciudadana Fabiola Hernández Garcia: v Ciudadana 

Floridalma Flores Maldonado. 

UC. A~Z VIOAL 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 

LIC. HÉCTOR RAMOS OLÁN 

SECRETARIO/A DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA¡ A LOS TREINTA 

DÍAS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR INSTRUCCIONES DE LA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 CON CABECERA EN 

CARDENAS, EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO HÉCTOR RAMOS OLÁN, SECRETARIO 

DEL CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO S FRACCIÓN XVIII Y 7 

FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRIT ALES. ----------------------·------------------------------------------------------­

-------------------------------------( E R T I F I C A---------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE (14) CATORCE FOJAS 

ÚTILES, CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-02/2024/18 QUE EMITE CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 02, EN CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR ACABO LA RECOLECCIÓN, 

ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES 

ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, QUE OBRA EN EL ARCHIVO 

DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL¡ MISMA QUE TUVE A LA VISTA¡ EL QUE SELLO, 

FIRMO Y RUBRICO. ----------------------------------------------------------------------

LA QUE SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.-------------

--------------------------------------- ----- DOY FE -------- ---- ----------------------------

LIC. HÉCTOR RAMOS OLAN 
SECRETARIO DEL CONSEJO 
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No.- 12606 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-02/2024/20 

Proyecto de acuerdo que emite el Consejo Electoral Oistrital 02 con cabecera en 

Cárdenas, Tabasco del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, 

mediante el cual se determinan las casillas cuya votación serán objeto de recuento 

por algunas de las causales legales para las elecciones a la Gubernatura, Diputación 

local, Presidencia Municipal v Regidurias por el principio de mayoría relativa, para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 
siguientes: 

Comisión: ' Comisión Permanente de Organi;·~ción l 
1 Electoral v Educación Cívica. 1 

. l ; Consejo Estatal del Instituto Electoral y -~ 
Conse¡o Estata : 

. , de Participación Ciudadana de Tabasco. 

¡·---. -- ·- -- ·--· ·¡·-Consejo~ Ele-~to·~;ies Dlstritale; del j 
Consejos Distritales ¡ Instituto Electoral y de Participación . 

1 

Constitución Local: 

IN E: 

Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 
!-------------·--·--·-----! 
i Instituto Electoral y de Participación l; 

Instituto: 1 

1 
Ciudadana de Tabasco. 

\.~cTORAL Y lJE: ------- -- -- - -----~--·----l 

..,o~ 0 p.o ANA DE '~"<~~~af'~"- 1 Ley Electoral v de Partidos Políticos del ! 
~~ c.'u .re"<'~ Ley Electoral: f a ~ \ 1 Estado de Tabasco. 

-" • - L • Ley Generat l Ley - G~neral - d~ -l~stit:ione-:- y i 
' ~ . .: . . 

"~·,~ CARDENAS .... ~" ' ., ~~ 
~, i: ':TORA\. O\ 
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~----·------, -Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de 

Cómputo: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de 

Elecciones: 

Lineamientos para el desarrollo de las 1 

sesiones de cómputo en los Consejos 

Electorales Distritales del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana 
1 

de Tabasco. 

Organismo(s) 

electoral( es). 

público(s) local( es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 1 
1 

Naciona l Electoral. j 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 1 

1 Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 1 

L _________ _j__d_e_ Ta_b_a_s_c_o. __________ ..... J 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del articulo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11. 111 v VI del articulo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artícu lo 14 v el párrafo segundo del articulo 15. 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 

acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

\ y· 
\ 

\ 

\ 

\ 
\' 

\ 
\ 

\ 
\ 
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artículo 12 de La Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con La reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 

propietarias y suplentes. según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de Lo anterior. el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión. aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con Lo cual se dotó de congruencia. armonía y completitud al sistema 

normativo para el Logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

EL 20 de julio de 2022. el Consejo General del!NE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales Locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de La ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. \ 
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1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de Los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a La Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurias. 

1.7 Documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2024/020 por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las 

\ 

\ 
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sesiones de cómputo en Los Consejos Oistritales y el cuadernillo de consulta sobre 

votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 

distritales y municipales con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069. el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electora l con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a Lo anterior. el 18 de mayo de 2024, este Consejo Oistrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.10 Jornada electoral 

En terminas del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 

junio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo \ 
\\ l 

{ 
, 11 

El4 de junio de 2024, la Presidencia de este Consejo Distrital. de conformidad con el \ 

artículo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales 

Dlstritales mediante oficio número P/CED-02/361/2024 invitó a las y los integrantes 

de este órgano electoral a La reunión de trabajo que establece el art iculo 387 del 

Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los Lineamientos de Cómputo. 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de La Constitución 

Local, 3 numeral 3. 100 y 102 numeral 1 de La Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad. independencia, inclusión, imparcialidad. máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad, 

interculturalidad y Las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el instituto t iene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de La vida pública v democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de 

las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y Los Ayuntamientos del Estado: velar por La autenticidad y efectividad del 

voto; Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en La difusión de La educación 

cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de Las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

,~ -

\ 
1: 

·~ 
\ 
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de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad, objetividad v 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los articulas 99 de la Ley General v 107 numeral 1 de la Ley E~ectoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz v voto; La Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo v una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 v 4 de La Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 

entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federadón y las 

entidades federativas, así como la relación entre eliNE v los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el articulo 130 numeral 1 fracciones IV. V, VI y VIl de la Ley Electoral. establece 

entre otras. que corresponde a los Consejos Oistritales. en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 

la validez v expedir la constancia de La elección de diputaciones de mayoría relativa; 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: e) realizar Los cómputos municipales v la declaración de validez de La 

elección de Presidencias Municipales v Regidurias de mayoría relativa: y, d) realizar 

Los cómputos municipales de la elección de Regidurias por el principio de 

representación proporcional. 
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 

inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.8 Lineamientos de cómputo 

Que. el artículo 429 numeral 1 del Reglame'nto de Elecciones dispone que. los 

organismos electorales deberan emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión 

especial de cómputo. para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el 

capitulo V del título 111 de dicho Reglamento. así como a lo establecido en las bases 

generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 

deliNE. 

2.9 Cómputo distrital 

Que. los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrita l es 

la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 

escrutinio y cómputo o en caso de recuento de votos de las casillas en un Distrito 

Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 
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siguiente al día de La Jornada Electoral de cada una de las elecciones de Las 

votaciones para la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal 

Que, de conformidad con el articulo 259 de La Ley Electoral. el cómputo municipal 

de una elección es La suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 

munidpios que se integren por dos o más distritos electorales, el Consejo Estatal 

podrá designar al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio. el cual 

será el responsable del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

En esa tesitura. mediante acuerdo CE/2023/40. el Consejo Estatal determinó a Los 

siguientes Consejos Dístritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas; 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrito 12 Comalcalco: 

IV. Distrito 13 Cunduacán: 

V. Distrito 15 Huimanguillo: 

VI. Distrito 16 Macuspana: y 

VIl. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que, en términos de los art1culos 261. 263 y 265 los cómputos distritales de la 

votación para las elecciones a La Gubernatura, Diputaciones locales. Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 

l. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 

tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de La casilla. se 
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cotejara el resultado del acta del escrutinio y cómputo contenida en el 

expediente de La casilla con los resultados que de la misma tenga en su poder 

la o el Presidente del Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas 

coinciden se asentará en las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden. o se detectaren a lteraciones 

evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado de la 

elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo. 

se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla. 

levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior. la o el 

Secretario del Consejo abrira el paquete en cuestión y cerciorado de su 

contenido. contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas. los votos nulos 

y los votos válidos. asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida. los 

representantes de las candidaturas independientes y partidos políticos que 

así lo deseen y un Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 

determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido. de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 241. párrafo l. de esta Ley. Los res ultados se 

anotarán en las formas establecidas para ello. dejándose constancia en el 

acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se haran constar en 

dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de las 

representaciones ante el Consejo. quedando a salvo de sus derechos para 

impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 

caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

111. En su caso. se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 

mas partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 

sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 

igualita riamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 
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postulado candidaturas comunes; de existir fracción. los votos 

correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación; 

IV. EL Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 

cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 

las actas. salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 

satisfacción plena de quien lo haya solicitado: 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre Los candidatos 

ubicados en el primero y segundo lugares en la votación. y 

e) Todos los votos hayan sido depositados a favor de una misma 

candidatura. 

V. A continuación. se abrirán Los paquetes con muestras de alteración y se 

realizarán. según sea el caso. las operaciones señaladas en los incisos 

anteriores. haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 

respectiva: 

VI. Seguidamente se abrirán los paquetes en que se contenga. los expedientes 

de las casillas especiales. para extraer el de La elección a la Gubernatura del 

Estado o en su caso de Diputaciones locales, v se procederá en los términos 

de las fracciones l. 11. 111 y IV del articulo 261 de la Ley Electoral. 

2.12 Recuento de votos 

Que. el artículo 262 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que cuando exista indicio 

de que la diferencia entre La candidatura presunta ganadora de la elección en el 

distrito v aquella que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 

a un punto porcentúal y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de la 

representación de la candidatura o partido que post uló a la segunda de las 

candidaturas antes señalados. el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 

y 
.. 

\ 
\ 
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votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 

suficiente la presentación ante el Consejo de La sumatoria de resultados por partido 

consignados en La copia de Las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 

distrito. 

Asimismo. en términos del numeral 2 del articulo en cita. si al término del cómputo 

se establece que la diferencia entre la candidatura presuntamente ganadora y la 

ubicada en segundo Lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición 

por escrito a que se refiere el párrafo anterior. el Consejo Oistrital deberá realizar el 

recuento de votos en La totalidad de Las casillas. En todo caso. se excluirán del 

procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores. v de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 262 de La Ley Electoral. para realizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada. el Consejo Distrital dispondrá Lo necesario 

para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 

elecciones y concluyan en el caso de la Gubernatura y Diputaciones antes del 

domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos. La o el Presidente del 

Consejo Distrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo; ordenará la 

creación de grupos de trabajo presididos por Las Consejerías Electorales e integrados 

por las representaciones de Los partidos y Las vocalias. Los grupos realizaran su 

tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional Los 

paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidaturas 

independientes y partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 

en cada grupo. con su respectiva suplencia. 

2.13 Tipos de recuento 

Que. el anexo 17 al Reglamento de Elecciones relativo a Las Bases Generales para 

regular el desarrollo de Las sesiones de los cómputos en las elecciones locales 

define Las siguientes modalidades de recuento: \ 
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a) El recuento parcial que consiste en el nuevo escrutinio v cómputo de los votos 

cuando no se trata de la totalidad de las casillas de una demarcación 

territorial electoral. v puede ser realizado por el pleno del órgano competente 
o por los Grupos de Trabajo aprobados para tal fin. 

b) El recuento total que es el nuevo escrutinio v cómputo de los votos 
correspondientes al total de casillas de una demarcación territorial distrital o 

municipal, y deberá ser realizado en Grupos de Trabajo. Se establecerá cuando 
exista indicio que la diferencia entre la c<:~ndidutura presunta ganadora de la 

elección de mayoría relativa en el distrito Local o municipio y la que haya 

obtenido el segundo lugar en votación. sea igual o menor a un punto 
porcentual y al inicio o al término de la sesión exista petición expresa de la 

representación del partido politice o candidatura independiente que postuló 

al segundo lugar de las candidaturas antes señaladas. 

2.14 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 

Que, el articulo 387 del Reglamento de Elecciones v el numeral 3.2 de los 

Lineamientos de Cómputo dispone que, la Presidencia del Consejo Distrital deberá 

convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 
siguiente al día de la jornada electoral que tendrá como finalidad analizar el número 

de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio y cómputo de los 
votos a partir del análisis de Las actas de casilla. 

En esta reunión de trabajo. las representaciones presentarán sus copias de las actas 
de escrutinio v cómputo de casilla, con el objeta de identificar las que no sean 
leglbles y las faltantes. La Presidencia del Consejo Distrital ordenará la expedición. 

en s u caso. de copias s imples impresas o en medios electrónicos, de las actas 

ilegibles o faltantes a cada representante, las cuales deberán ser entregadas el 
mismo día. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus 
derechos. las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 

y 
1 
• 

\ 
\ 
\ 
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de las casillas instaladas. En ese caso. La Presidencia del Consejo Oist rital garantizará 

en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un 

juego completo de actas legibles. para fines de verificación de datos durante el 

desarrollo de Los cómputos e inmediatamente después. atenderá otras solicitudes. 

En la reunión de trabajo se deberán revisar. por lo menos, las siguientes acciones: 

a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de 

que se trate. para consulta de las representaciones: 

b) Complementación de las actas de escrutinio v cómputo faltantes a cada 

representación de partido político y de candidatura independiente. en su caso: 

e) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Oistrital que 

contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 

electorales con y sin muestras de alteración: de las actas de casilla que no 

coincidan: de aquellas en que se detectaran alteraciones. errores o 

inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas: de aquellas 

en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 

Presidencia el acta de escrutinio y cómputo: y en general. de aquellas en las 
que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 

v cómputo. EL informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del 

indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 

resultados correspondientes a los lugares primero y segundo de la votación. 

como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso. presentación por parte de las representaciones. de su propio 

análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el inciso inmediato 

anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distrital: lo dispuesto en los dos 

incisos inmediatos anteriores, no limita el derecho de las y los integrantes del 

Consejo Distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 

Í\ 

\ 
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e) Concluida la presentación del análisis por parte de las personas integrantes 

del Consejo Distrital. la Presidencia someterá a consideración del pleno, su 

informe sobre el número de casillas que serian, en principio, objeto de nuevo 

escrutinio y cómputo. así como las modalidades de cómputo que tendrán que 

implementarse al día siguiente en La sesión permanente de cómputo. con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior. 

la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 

caso. de los puntos de recuento necesarios; 

f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrita l como producto 

del proceso de planeación y previsión de escenarios, de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento. en 

su caso, estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis y determinación del personal que participará en los grupos para el 

recuento de los votos. v del total de representaciones de partidos políticos v 
de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Dist~itales. deberán levantar. desde el inicio, un acta 

que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo. misma 

que será firmada al margen y al calce por todas y todos aquellos que intervinieron 

y así quisieron hacerlo, v en caso contrario. se asentará razón de ello. Asimismo. 

agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo Distrital. así como los 

análisis preliminares que. en su caso. presenten las representaciones. 

2.15 Sesión extraordinaria 

Que. de conformidad con el articulo 388 numeral 1 del Reglamento de Elecciones v 
3.3 de los Lineam ientos de Cómputo. una vez concluida la reunión de trabajo y con 

la información obtenida durante su desarrollo. el Consejo Distrital. inmediatamente 

después se Llevara una sesión extraordinaria en el consejo dlstr ital. en la cual se 

deberán tratar. al menos los asuntos los siguientes: 
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a) Presentación del ani!lisis de la Presidencia del CEO sobre el estado que 
guardan las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el 

día de la jornada electoral. en función de aquellas que son susceptibles 

de ser escrutadas v computadas por el CEO respectivo: 

b) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se determinan las casillas 

cuya votación será objeto de recuento por algunas de las causales 

Legales: · 
e) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se autoriza la creación e 

integración de Las GT y. en su caso, de tos PR, y se dispone que éstos 

deben instalarse para el inicio inmediato del recuento de votos en los 

términos previstos en el articulo 262. numerales 1 y 2 de la LEPPET. y 
conforme a los procedimientos señalados en los numerales 3. 5. 6 y 7 
del articulo citado anteriormente: 

d) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se habilitarán espacios para 

la instalación de GT y. en su caso. PR: 
e) Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se determina el listado de 

participantes que auxiliarán al CEO en el recuento de votos y asignación 

de funciones: 

f) Informe sobre la logística y medidas de seguridad y custodia para el 
traslado de los paquetes electorales a los lugares previstos para la 

instalación de GT. en las instalaciones del CEO o. en su caso. en la sede 

alterna. en las que se realizara el recuento total o parcial: e 

g) Informe de la Presidencia del CEO. sobre los resultados del 
procedimiento de acreditación y sustitución de representantes de los PP 
y. en su caso. de Cl ante los GT. 

2.16 Determinación de las casillas cuya votación será objeto de recuento 

Que. a partir de la información resultante de la reunión de trabajo y conforme a las 

disposiciones mencionadas. este Consejo Oistrital advierte que la votación de las 
siguientes casillas será objeto de recuento. en virtud de que se ubican dentro de las 

'~ \ \, 
"V 

\ 
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causales que establecen las fracciones IV y V del articulo 261 de la Ley Electoral de 

conformidad con al anexo 1. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las casillas cuya votación será objeto de recuento en virtud 

de que actualizan las causas Legales. conforme a la descripción y relación contenidas 

en el anexo 1 al presente acuerdo. 

Segundo. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo 

Estatal: de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

la página de internet del Instituto Electoral. de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria efectuada el cuatro de 

junio de dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera en Cárdenas. del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Edgar Díaz Olán; 

Ciudadana Beatriz Pérez Zurita: Ciudadana Mónica Isabel Gutiérrez Ceballos: 

Ciudadano. Ignacio Velázquez Alegria; Ciudadana Maria Emmanuelle Córdova 

Bautista: y Ciudadana Floridalma Flores Maldonado. 

LIC. A~ VIDAl LIC. HECTOR RAMOS OlÁN 

PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO/A DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA; A LOS CUATRO 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MI L VEI NTICUATRO, POR INSTRUCCIONES 

DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 CON CABECERA EN 

CARDENAS, EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO HÉCTOR RAMOS OLÁN, SECRETARIO 

DEL CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO S FRACCIÓN XVIII Y 7 

FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES. ----------------------------------------------------------------------------··---------­
-------------------------------------<: E Fl 1" I F I C: ~-------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE (17) DIECISIETE FOJAS 

ÚTILES, CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO: CE-02/2024/020 QUE EMITE CONSEJO I::LECTORAL 

DISTRITAL 02, EN CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, mediante el cual se determinan las 

casillas cuya votación serán objeto de recuento por algunas de las causales 

legales para las elecciones a la Gubernatura, Diputación local, Presidencia 

Municipal y. Flegidurías por el principio de mayoría relativa, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 2024, APROBADO EN SESI ÓN 

EXTRAORDINARIA DE CUATRO DE JUNIO DE DOS MI L VEINTICUATRO, QUE OBRA 

EN EL ARCHIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL; MISMA .QUE T UVE A LA VlSTA; EL 

QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO.-------------------------------- ------ - -----------------­

LA QUE SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACI ÓN CIUDADANA DE TABASCO. -----------

----- ------------------··-------- --- -------- DOY FE ----------------------------- ---------- -

LIC. HÉCl"OFl RAMOS Ol..AN 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

CALl.E 27 DE FEBRERC NÚMERO 147, COLONI!I PUEBLO NUEVO. CÁRDENAS TA!JASCO. TEL (937) 61l8 !'&J2 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 02 CON 
CABECERA EN CÁRDENAS, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
RATIFICAN LOS ESPACIOS ALTERNOS PARA LA INSTALACIÓN DE LOS 
GRUPOS DE TRABAJO Y EN SU CASO, PUNTOS DE RECUENTO PARA LAS 
ELECCIONES A LA GUBERNATURA, DIPUTACIÓN LOCAL, PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

-- --- - ---------,----· ----·-------, 
C . E t t l ! Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 1 

onseJo s a a : 1 P rt' . "6 Cl d d d T b -- a ICipacl n u a ana ~-- a asco. _, 

J Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales ' Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 1 
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Proceso Electoral: 1 Proceso Electoral L::-~nario 2023~0~ 
. . . . ¡ ·-s·;~;·;t;·~ia Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Secretana EjeCUtiva: p rt' . .. e· d d d T b a 1C1pac1on 1u a ana e a asco. 

. ~IJE: j Si;te~lnfo~mació;;;obre ;\ des~~rollo d;~ 
f--------~rnada Electoral. ·- J 

f----------· .. --.~~-~.~ .+-~upervisor/a Electorales Lo_ca_le_s_. -----i 

.__ _ ___ ... ---~·EL: ¡ Capacitador/a Asistente Electoral Local. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 1,2 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 37 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 02 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

:~ 
mil 

CED-02/2024/21 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 

las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo 

de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo l/' 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. ~ 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 1 

relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regidurías. 
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El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/020 

por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 

en los Consejos Electorales Distritales y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y 
votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales y municipales 

con motivo del Proceso Electoral, bajo los cuales se desarrollará la sesión especial de 

cómputo, prevista en términos de los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral con sujeción 

a las reglas previstas en el Capitulo V del Titulo 111 del Reglamento de Elecciones, asi 

como a lo establecido en las bases generales y lineamientos que para tal efecto emita 

eiiNE. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 

convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 

que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 

3 numeral3, 100 y 102 numeral1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo público 

local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
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propio, cuyas actuaciones se rigen por los pnnc1p1os de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 

y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 

renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 

e l ámbito politice y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 

de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del 10stituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral , disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 

cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 

de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital , y 

111. El Consejo' Electoral Distrital. 

2.5 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o Consejero 

Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Consejeros 

Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos Polfticos. éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 

Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, 

fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral, 

confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 

Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección, 

con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artfculo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 

Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la 

observancia de la propia Ley, asf como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 

y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 

los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 

citada Ley. 
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Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurias de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación proporcional. 

2.8 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el articulo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma inmediata 
el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la elección de las 
Presidencias Municipales y Regidurias, a la Presidencia del Consejo Distrital que funja 
como cabecera de municipio respectivo. 

2.9 Etapas del Proceso Electoral 

Que, de acuerdo con los artículos 164 y 165 numeral 2 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley 

Electoral, el proceso electoral es el conjunto de actos previstos por la Constitución Local, /~,· 
la Ley General y la propia Ley, ejecutados por las autoridades electorales nacionales y z_ 
estatales, los partidos políticos, las candidaturas y la ciudadanía, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo del estado, 
así como de los ayuntamientos: que comprende las etapas de: a) preparación de la 
elección; b) de la jornada electoral; y, e) resultados y declaración de validez de las 
elecciones. 

En ese contexto, como lo disponen los numerales 3. 4, y 5 del articulo 165 de la Ley 
Electoral, la preparación de la elección inicia con la primera sesión que el Consejo 
Estatal celebre para el Proceso Electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 
electoral; por su parte, la jornada electoral inicia a las ocho horas del primer domingo del 
mes de junio y concluye con la clausura de casillas: y finalmente, la etapa de resultados 
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y declaración de validez, inicia con la remisión de la documentación y expedientes 
electorales a los Consejos Distritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones 

que realicen los mismos o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última 

instancia los órganos jurisdiccionales correspondientes. 

2.10 Concepto de cómputo distrital, municipal y parcial municipal 

Que, el articulo 257 numeral1 de la Ley Electoral señala que, el cómputo distrital de una 
elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las 

actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

Respecto al cómputo municipal, el articulo 259 numeral 1 de la Ley en cita refiere que, 

es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo de la totalidad de las casillas en un municipio. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del articulo en cita, en aquellos municipios que se 

integren por dos o más distritos, el Consejo Estatal podrá designar de entre estos, al 

Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio, el cual será el responsable 
del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial del municipio. 

Conforme al Lineamiento, el cómputo parcial municipal es el cómputo obtenido de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías por mayorla relativa, de una parte, 

de las secciones electorales y casillas, correspondientes a un municipio, realizado por 

los Consejos Electorales Distritales. 

En lo que respecta a los Consejos Distritales que realicen el cómputo de una parte de 

las secciones electorales y casillas correspondientes a un municipio, emitirán un acta de 

cómputo parcial municipal, entregarán copia certificada de la misma a las 
representaciones de partidos políticos y a la de la candidatura independiente, y enviarán 

el original de dicha acta al Consejo Distrital cabecera de municipio que corresponda, 
conservando una copia certificada de la misma, la que será resguardada por la 

Presidencia del Consejo Distrital. 

El acta de cómputo parcial municipal deberá ser escaneada y subida al Sistema de 

Información Estatal Electoral (SIEE), a efectos de que pueda ser visualizada por el 

Consejo Distrital cabecera de municipio. 
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Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 

llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de los 

plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente después 

de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal; y, 11). Hasta 

12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. Estos 
plazos podrán ampliarse por los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, 

para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, los artículos 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral y 15 numeral 3 del 

Reglamento de Sesiones, prevén que los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir 
de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el 
cómputo de cada una de las elecciones en el orden siguiente: 1) . El de la votación de la 

gubernatura; 11). El de la votación de diputaciones; y, 111) . El de la votación de 

presidencias municipales y regidurías. 

Cada uno de los cómputos referidos, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta 

su conclusión. 

2.12 Escenarios de cómputo 

Que, el artículo 389 del Reglamento de Elecciones, establece que, a más tardar en el 

mes de febrero del año de la elección, la Dirección Ejecutiva remitirá a las juntas 
distritales ejecutivas la instrucción para que desarrollen un proceso de planeación que 

comprenda las previsiones logísticas necesarias, a partir de los escenarios extremos 

que se puedan presentar en cada consejo distrital. 

Dicho proceso de planeación, incluirá la logística y las medidas de seguridad 

correspondiente a la habilitación de los espacios disponibles al interior o anexos al 
inmueble distrital para la realización de los recuentos, así como para garantizar el 

traslado oportuno y seguro de los paquetes electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital, deberá informar puntualmente a los integrantes del 

Consejo Distrital, que la propuesta incluye la totalidad de alternativas ante los diferentes 
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escenarios que puedan preverse para los cómputos, y que será hasta el martes previo 

a la sesión de cómputos y derivado de los análisis de las actas, que el consejo apruebe 

el escenario que se actualice, conforme el resultado del análisis final. 

2.13 Posibles escenarios de cómputo 

Que, a partir de lo anterior, para llevar a cabo el cómputo distrital de la elección para 

diputaciones por mayoría relativa, se pueden presentar los siguientes escenarios: 1) 

Cómputo en paralelo (cotejo de actas y recuento de votos); 2) Cómputo con recuento 

total al inicio; 3) Cómputo de cero a veinte en el pleno del Consejo Electoral Distrital; y, 

4) Cómputo con recuento total al final de la sesión. 

2.14 Posibilidad de recuento parcial y recuento total de la votación 

Que, de acuerdo con el articulo 262 de la Ley Electoral y el numeral 3.5 de los 

Lineamientos de Cómputo, el recuento parcial consiste en el nuevo escrutinio y cómputo 

de los votos cuando no se trata de la totalidad de las casillas de una demarcación 

territorial electoral , que puede ser realizado por el pleno del Consejo Distrital o por los 

grupos de trabajo aprobados para ese fin. 

En tanto que, el recuento total, es el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 

correspondientes al total de casillas de una demarcación territorial distrital o municipal , 

que deberá ser realizado por los grupos de trabajo. A l efecto, se establecerá cuando 

exista indicio que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección de 

mayoría relativa en el distrito local o municipio y la candidatura que haya obtenido el 

segundo lugar en votación, sea igual o menor a un punto porcentual y antes del inicio de 

la sesión de cómputo o al término de ésta, exista petición por escrito de la representación 

del partido politice, candidatura independiente o coalición que postuló al segundo de las 

candidaturas antes señaladas. 

2.15 Reunión de trabajo previa a las sesiones permanentes de cómputos 

Que, los artículos 387 y 388 del Reglamento de Elecciones establecen una reunión de 

trabajo que se realizará el día previo a la sesión de cómputo distrital, para abordar, entre 

otros asuntos, lo relativo a la presentación de un informe que contenga un análisis 

\ 

\ 
\ 
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preliminar sobre la clasificación de los paquetes electorales con y sin muestras de 

alteración. 

2.16 Sesión extraordinaria posterior a la Jornada Electoral 

Que, de acuerdo al artículo 388 del Reglamento de Elecciones, con la información 

obtenida durante la reunión de trabajo, se llevará a cabo una sesión extraordinaria en el 
Consejo Distrital, en la cual se deberán tratar, al menos, los asuntos siguientes: 

a) Presentación del análisis del consejero presidente sobre el estado que guardan las 

actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el día de la jornada 

electoral, en función de aquellas que son susceptibles de ser escrutadas y 

computadas por el Consejo Distrital ; 

b) Aprobación del acuerdo del Consejo Distrital por el que se determinan las casillas 

cuya votación será objeto de recuento por algunas de las causales legales; 

e) Aprobación del acuerdo del Consejo Distrital por el que se autoriza la creación e 

integración de los grupos de trabajo, y en su caso de los puntos de recuento , y se 

dispone que éstos deben instalarse para el inicio inmediato del recuento de votos 

de manera simultánea al cotejo de actas que realizará el pleno del Consejo Distrital; 

d) Aprobación del acuerdo del Consejo Distrital por el que se habilitarán espacios para 

la instalación de grupos de trabajo y , en su caso, puntos de recuento: 

Aprobación del acuerdo del Consejo Distrital por el que se determina el listado de 

participantes que auxiliarán al Consejo Distrital en el recuento de votos y asignación 

de funciones; 

f) Informe sobre la logística y medidas de seguridad y custodia para el traslado de los 

paquetes electorales a los lugares previstos para la instalación de grupos de trabajo 

en las instalaciones de la junta distrital ejecutiva o, en su caso, en la sede alterna, 

en las que se realizará el recuento total o parcial, y 

g) Informe de la Presidencia del Consejo sobre los resultados del procedimiento de 

acreditación y sustitución de representantes de los partidos políticos y, en su caso, 

de candidaturas independientes ante los grupos de trabajo. 

\ 

\ • \ 
\ 
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Que. el articulo 258 numerales 3 y 4 de la Ley Electoral refiere que, los Consejos 
Distritales, en sesión previa a la Jornada Electoral, podrán acordar que la presidencia y 

secretaría del Consejo puedan ser sustituidas en sus funciones, por quien ocupe la 

vocalía de organización electoral y educación cívica; y que las consejerías electorales y 

representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes acrediten en 

sus ausencias, a sus suplencias para que participen, de manera que se pueda sesionar 

permanentemente. 

2.18 Mesas auxiliares 

Que, el artículo 258 numerales 5, 6, y 7 de la Ley Electoral dispone que. las mesas 

auxiliares son órganos temporales para el desarrollo de los cómputos de las elecciones 

para las diputaciones, presidencias municipales y regidurías. Asimismo, los consejos 

electorales distritales podrán instalar mesas auxiliares para los cómputos de las 

elecciones de diputaciones y regidurías. El procedimiento de conformación de las mesas 

auxiliares será determinado conforme a los lineamientos que para tal efecto emita el 

Consejo Estatal. 

2.19 Grupos de trabajo y puntos de recuento 

Que, de acuerdo con los Lineamientos de Cómputo el Grupo de Trabajo se crea para 

realizar el recuento de votos de manera parcial o total de las casillas respecto de una 

elección y se integra por una Consejería Electoral propietaria o suplente, las 

representaciones de los partidos politices o candidaturas independientes acreditadas 

ante cada uno de ellos y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital 
correspondiente. 

En lo que respecta a los puntos de recuento, los Lineamientos de Cómputo, señala que 

resultan de aplícar la fórmula para un re,cuento de votos en la parcialidad o totalidad de 

las casillas y que se suscitarán dentro de los grupos de trabajo. 

2.20 Planeación de escenarios 
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Que, en términos de los Lineamientos de Cómputo numeral 2.3, la Secretarfa Ejecutiva, 

a más tardar en el mes de febrero del año de la elección, instruirá a las juntas electorales 

distritales para que planeen la ubicación de los espacios en los que funcionarán los 

grupos de trabajo con los puntos de recuento necesarios. con base en las modalidades 

de recuento y los escenarios de participación que se tienen proyectados para los 

cómputos correspondientes. 

En cada escenario (recuento parcial o total), se preverán también la logística y medidas 

de seguridad que, en su caso, se implementarán para la habilitación de los espacios 

disponibles dentro de las instalaciones de las juntas distritales, de acuerdo a lo 

establecido en la fracción XII del articulo 37 del Reglamento Interior del Instituto. 

2.21 Habilitación de espacios para la realización de cómputos 

Que, el numera12.3 del Lineamiento de Cómputo señala que, la habilitación de espacios 

para el recuento de votos atenderá invariablemente las siguientes reglas, acorde con lo 

previsto en el articulo 389 del Reglamento de Elecciones: 

• En las oficinas, espacios de trabajo al interior del inmueble (área destinada a SEL 

y CAEL, entre otros); patios, terrazas o jardines y el estacionamiento de la sede del 

Consejo Distrital. En última instancia, en las calles y aceras que limiten el predio de 

las instalaciones de las juntas distritales, que ofrezcan cercanía y traslado eficiente 

de los paquetes a los Grupos de Trabajo, salvo que las condiciones de seguridad 

o climáticas dificulten el desarrollo de las actividades. 

• 

• 

No podrá habilitarse la Bodega Electoral para la realización del cómputo. 

En el supuesto de un recuento parcial, al término del cotejo de las actas de 

escrutinio y cómputo que se realice en paralelo con el recuento de votos, podrá 
habilitarse la sala de sesiones del Consejo Distrital para instalar más puntos de 

recuento, de conformidad con la superficie disponible. Para el caso de recuento 

total podrá utilizarse este espacio una vez que se haya concluido el recuento de las 

casillas especiales. 

Cuando el cómputo se realice en las oficinas, espacios de trabajo del interior del 

inmueble, en el jardín, terraza y/o estacionamiento. se limitará la libre circulación 

\ 
\ ,., 

1 
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en estos espacios y en los que correspondan al traslado continuo y resguardo de 

los paquetes electorales. 

• Cuando el cómputo se realice en la calle o aceras del inmueble, se tomarán las 

previsiones para el resguardo y traslado de la documentación electoral, as! como 

para la protección del área de los grupos de trabajo. Únicamente se utilizará el 
espacio de la calle necesario para realizar el cómputo, delimitándolo y permitiendo 

el libre tránsito de vehlculos y personas en el resto del espacio público disponible. 

• Las Presidencias de los Consejos Distritales, en coordinación con el Consejo 
Estatal, realizarán las gestiones necesarias ante las autoridades que corresponda, 

a efecto de solicitar el apoyo necesario para permitir la circulación controlada y 

salvaguardar el espacio utilizado de la vía pública en donde, en su caso, se 
realizarán los cómputos locales. 

2.22 Determinación de los escenarios 

Que, conforme al oficio no. DOEEC7933/2024, signado por el Lic. Rigoberto de O 
Gallegos, encargado de despacho de la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Civica, se remitió por medio de la Secretaria Ejecutiva a la Junta Local Ejecutiva dei iNE 

en Tabasco, la propuesta de habilitación de espacios para el recuento de votos y la 
relativa a los escenarios de cómputo distrital, con las observaciones solventadas, por lo 

que se tienen por cumplidas las disposiciones establecidas en el calendario de 
coordinación entre eiiNE y eiiEPCT 

Al respecto, las bases generales establecidas en el anexo 17 del Reglamento de 

Elecciones, desarrollan los criterios que deben observar e implementar de manera 

obligatoria los órganos competentes de los organismos electorales, garantizando así que 
cuenten con mecanismos eficientes y probados para el desarrollo y conclusión oportuna 

de los cómputos atinentes. 

Cabe mencionar que, el proceso de planeación para el desarrollo de los cómputos de 

las elecciones locales inicia desde el año previo a la elección y se encuentra orientado 

a anticipar los diversos escenarios que pudieran presentarse en los órganos 
competentes del organismo electoral que llevarán a cabo los cómputos, considerando 
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las medidas pertinentes a fin de contar con los recursos necesarios ante la posibilidad 

de realizar recuentos parciales o totales de la votación de las casillas instaladas. 

Finalmente, es de destacar que, cada escenario (recuento parcial o total), prevé la 

logística y las medidas de seguridad que, en su caso, se implementarán para la 

habilitación de los espacios disponibles dentro de las instalaciones de los órganos 

competentes. 

Es por ello que, la propuesta constituye una herramienta primordial para que, los 

Consejos Distritales conforme a las bases generales establecidas en el anexo 17 del 

Reglamento de Elecciones, habiliten de forma oportuna y planificada las sedes en las 

que, de ser el caso, se llevarán a cabo los recuentos de votos derivados de los cómputos 

de las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones locales y Regidurias por el principio de 

mayorla relativa . 

. 
Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

Acuerdo 

Primero. De conformidad con los articulas 387, numeral 4, inciso f) y 388, numeral 1, 

inciso d) del Reglamento de Elecciones, se ratifica la habilitación de espacios para la 

instalación de los un grupo de trabajo, con cinco puntos de recuento, para realización 

del Cómputo Distrital y recuento de votos, bajo la modalidad de cómputo distrital en el 

Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera en cárdenas, Tabasco. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 

apoyado de las Vocallas Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 

todos los casos, salvo el de apertura y cierre de la bodega electoral , el cual se hará de 

acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 171 , 172 y 17 3 del Reglamento 
de Elecciones. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye al Secretario de este Consejo, realice los trámites administrativos 

pertinentes ante los órganos centrales del instituto, para los efectos correspondientes. \ 
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Quinto. Notiffquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal ; de igual 

forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet 

del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 4 de junio de 

dos mil veinticuatro, por votación unanimidad de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera en Cardenas. del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Edgar Diaz Olán; 

Ciudadana Beatriz Pérez Zurita; Ciudadana Mónica Isabel Gutiérrez Ceballos; 

Ciudadano. Ignacio VelázquezAiegría; Ci.udadana María Emmanuelle Córdova Bautista; 

y Ciudadana Floridalma Flores Maldonado. 

LIC. d±z VIDAL LIC. HÉCTOR RAMOS OLÁN 

PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO/A DEL CONSEJO · .. 

. ,· 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA; A LOS CUATRO 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR INSTRUCCIONES 

DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 CON CABECERA EN 

CARDENAS, EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO HÉCTOR RAMOS OLÁN, SECRETARIO 

DEL CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 FRACCIÓN XVIII Y 7 

FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DI STR ITA LES . ------------------------------------------------------------------------------------------------------­

-------------------------------------e E R T I F I e ~-------------------- -----------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE (16) DIECISEIS FOJAS 

ÚTILES, CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO: CE-02/2024/021 QUE EMITE CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 02, EN CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CI UDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 

RATIFICAN LOS ESPACIOS ALTERNOS PARA LA INSTALACIÓN DE LOS 

GRUPOS DE TRABAJO Y EN SU CASO, PUNTOS DE RECUENTO PARA 

LAS ELECCIONES A LA GUBERNATURA, DIPUTACIÓN LOCAL, 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024, APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CUATRO 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

ÓRGANO ELECTORAL; MISMA QUE TUVE A LA VISTA; EL QUE SELLO, FIRMO Y 

RUBRICO. ---------------------------------------------------------------------------------

LA QUE SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. -----------

------------------------------------------- [)()Y FE ----------------------------------------

LIC. HÉCTOR ~MOS OLAN 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

7 

CALLE 27 DE FEBRERO NÚMERO 147. COLONIA PUEBLO NUEVO, CÁRDENAS TABASCO. TEL.(937) 6885802 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 CON 

CABECERA EN CÁRDENAS, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR ACABO LA 

RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN 
O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO 
AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS 

CÓMPUTOS DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Dfstrltales Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
Lineamientos de Cómputo: en los Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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Protocolo para la detección, recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación y materiales 

Protocolo para la detección: 
electorales federales y locales entre el instituto nacional 
electoral y el propio Instituto, recibidos en órgano electoral 
distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 
2023-2024 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: Secretarfa Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de ~ 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia, armonra y completitud al sistema nonnativo para el 
logro de fas finalidades del Instituto. 
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1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General dei iNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

E120 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asl como recabar el 
apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del lNE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

E16 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a .la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurlas. 

1. 7 Documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/020 
por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
en los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos 
para el desarrollo de la .sesión especial de cómputos distritales y municipales con motivo 
del Proceso Electoral. 

1.9 Protocolo para la detección 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/022 
por el que se emitió el protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio 
de paquetes, documentación y materiales electorales federales y locales entre el 
instituto nacional electoral y el propio instituto, recibido~ en órgano electoral distinto al 
competente en la etapa de resultados y declaración de validez del proceso electoral 
concurrente 2023-2024. 

1.10 Designación de enlaces de comunicación y responsables de traslado, 
entrega y/o recepción aprobación 

El 27 de abril de 2024 el Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en Cárdenas, 
Tabasco, mediante sesión Extraordinaria Urgente, aprobó el acuerdo CED-03/2024/011 
mediante el cual designo a los enlaces de comunicación y responsables de traslado, 
entrega y/o recepción para realizar las actividades contenidas en los lineamientos para 
intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral 
distinto al competente en la etapa de resultados y declaración del proceso electoral local 
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ordinario 2023-2024, lo anterior, para dar cumplimiento al protocolo señalado en el 

punto que antecede. 

1.11 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ario que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
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y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantiizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito polftico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 

los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guien todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretalíia o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido politico con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eiiNE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, asl como la relación entre eiiNE y los organismos electorales. 
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Que, el articulo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 

a) realizar los cómputos distritales, asi como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 

cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 

Presidencias Municipales y Regidurfas de mayorla relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurlas por el principio de representación 

proporcional. 

2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 

11. Jornada electoral, y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 
Estatal, celebre para el proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 

Por su parte, la etapa de la jornada electoral de las elecciones" se inicia a las 8:00 horas 
del primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 
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Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia 
con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 
Distritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen los mismos 
o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última instancia los órganos 
jurisdiccionales correspondientes. 

2.8 Remisión de Paquetes Electorales 

Que, el articulo 249 de la Ley Electoral dispone que, una vez. clausuradas las casillas, 
las y los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos 
siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 

1. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal, y 

11. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 
municipal. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo en cita, los Consejos adoptarán 
previamente al dla de la elección, las providencias necesarias para que los paquetes 
con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 
establecidos para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

Además, los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección 
de la documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta 
Ley, incluyendo el estaolecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 
la seguridad de la documentación electoral y del personal auxilíar y los funcionarios de 
casilla. 

Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y candidaturas 
independientes que así desearen hacerlo. 

2.9 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes deiiNE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará 

conforme al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, ·con 
el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en 
la que se garantice que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las 
instalaciones del INE y de los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la 

Ley General y las leyes vigentes de los estados que corresponda, en cumplimiento a 
los principios de certeza y legalidad. 

2.1 O Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida 
la jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los 

siguientes criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 

electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a 

la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 

paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de las 
especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 
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7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el dia en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas 
de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos polfticos; y en su caso de candidaturas independientes, 

conforme a lo señalado en dicho anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 
estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que 
se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante 

el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 

recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a 
más tardar 15 dlas después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

· correspondiente deiiNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspohdan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vla más expedita a la o al Presidente 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 

vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de ~ 
las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeros 

electorales -quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos políticos y 
candidaturas independientes que decidan participar. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano Superior de Dirección del organismo 

electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 

entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al 
presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo Generar del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 
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11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.11 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con los Consejos Electorales Distritales celebrarán sesión a partir 

de las 8:00 horas del miércoles siguiente al dia de la jornada electoral para hacer el 
cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

l. El de la votación de Gobernador del Estado en su caso; 

11. El de la votac'ión de Diputados; 

111. El de la votación de Presidentes Municipales y Regidores. 

2.12 Cómputo distrital 

Que, los articulas 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es la 

suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de las casillas en un Distrito Electoral 
en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles siguiente al 

dfa de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las votaciones para la 
Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurfas·. 

2.13 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 

disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar 
a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 

se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
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de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar el 
cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo 

que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al 
acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la estructura 
distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local deiiNE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los Integrantes del 

mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado 
en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 

integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Recepción equivocada del paquete electoral 

Que, en términos del numera 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se · \1) 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, el 

Presidente lo notificará por la vía más expedita al Presidente del Consejo Local del 
Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 

integrada por el presidente y/o, consejeros electorales -quienes podrán ser apoyados 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su caso, por los 

representantes de los partidos politices y candidatos independientes que decidan 

participar. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano 

Superior de Dirección del organismo público local, se coordinarán para que se 
convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 
electorales. · 

Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en 
sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 

un Acta Circunstanciada y se entregará una copia a los. integrantes de la comisión. De 
los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
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electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un Acta 
Circunstanciada. El Presidente del Consejo Oistrital o del Consejo General del OPL 
remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto correspondiente. 

2.15 Comisión responsable 

Que, el apartado 1.4 párrafo quinto del Protocolo para la detección, establece que los 
Consejos Distritales presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar 
a cabo la entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas 
instituciones. 

Dicha Comisión estará integrada por una Consejería Electoral propietaria o 
suplente y las representaciones de Partidos Políticos y candidaturas 
independientes que así lo deseen, cuidando que cuente con la representaci~n de 
al menos dos fuerzas políticas, que serán elegidas mediante sorteo, 
considerando el orden de prelación entre los partidos politices que no 
pertenezcan a una misma coalición o candidatura común incluyendo las 
representaciones de candidaturas independientes en su caso en cada Consejo 
Electoral Distrital; la falta de presencia de éstos no será impedimento para que la 

Comisión realice sus funciones. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría 
de sus integrantes, un número suficiente de enlaces de comunicación y de 
responsables de traslado, entrega y/o recepción, para realizar las actividades 
conferidas en el Protocolo. 

Quienes integren la Comisión del Consejo Electoral Distrital podrán, en su caso, 
acompañar a la persona responsable de traslado, sin que esto constituya una razón 
para retrasar la sesión permanente de seguimiento a la Jamada Electoral. Tampoco 
deberá suspenderse o demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 
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Sobre la base de las consideraciones señalada&, este Consejo Distrital emite el 
1 

siguiente: 1 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al competente, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos 
Distritales durante el proceso electoral 2023-2024. La cual se integrará acorde a lo 

señalado en el punto 2.15 del apartado Considerando, del presente acuerdo, siendo la 

comisión responsable la siguiente: 

Nombre del Consejero (a) 
Electoral Propietario/Suplenté 

Beatriz 
Hernández 

Rivera 

Represen'!aciones do Partidos 

1 
Politicos (al menos dos fuerzas 

f políticas el~gidas mediante sorteo, 

l. considera~o.cl orden de prelación 
entre los part1dos pollticos que no 

j pertenezcan a una misma coalición 
· o candidatura común) 

MORENA 

PRO 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica que \ij 
realicen las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración 
del directorio de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística 

relacionada con el espacio flsico que ocupará en la sede del órgano el resguardo 
temporal de paquetes que no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye a la Vocal Secretaria de este Consejo Distrital, para que por su 

conducto se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Clvica, el 
directorio de las personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, 

para los efectos señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual 
forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, asl como en la página de Internet 
del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 

Electoral. 
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El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 

treinta de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras 

y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en Cárdenas, 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Rutilio 

Rodríguez Ramos: Ciudadano Camilo Jesús Carreta de la Cruz, Ciudadana Beatriz 

Rivera Hernández, Ciudadana Consuelo Sánchez López: Ciudadano Manuel Armando 

LIC. DI 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

LICENCIADA OLGA LIDIA CADENA VÁZQUEZ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 03, DE CÁRDENAS, TABASCO, 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 1:52 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST ATICAS CONSTANTES DE 

(15) QUINCE FOJAS ESCRITAS POR UNO SOLO DE SUS LADOS, 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-03/2024/015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 

LLEVAR ACABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE 

PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES 

RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, 

EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS 

DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 03, CON CABECERA EN CÁRDENAS, 

TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QU.E SELLO, RUBRICO Y 

F 1 RMO. -------------------------------------------------------------------------------------------
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 
CON CABECERA EN CENTLA 

CED-04/2024/016 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 CON 
CABECERA EN CENTLA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR ACABO LA 
RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN 
O MATERIALES ELECTORALES RECiBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO 
AL COMPETENTE, EL DÍA DE . LA 'JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS 
CÓMPUTOS DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las a.breviaturas y definiciones siguientes: 
·~ .. 

----------.,.-----------''---------·- ··-· 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco.' 

Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

---------~ 
Constitución Federal: Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

1-----------!f-----------·-······-···--·""""'""'"--·---
Constitución Local: 1 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 
1----------·---·--!-----------------

INE: Instituto Nacional Electoral. 

1------------1------------------·--·--
Instituto: 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1-----------·-
Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos de Cómputo: 

Organismo electoral : 

Proceso Electoral: 

'-------.. --.-...... ----l-------------
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Protocolo para la detección: 

Reglamento de Elecciones: 

··--·-.. -
Secretaria Ejecutiva: 

CED-04/2024/016 

.• 
Protocolo para la detección, ~cción , entr~~~·-.. ·~ recol 
intercambio de paquetes, document 
electorales federales y locales entre 

ación y materiales 1 

el instituto nacional 
en órgano electoral electoral y el propio instituto, recibidos 

distinto al competente en la etapa de resultados y 
ectoral concurrente declaración de validez del proceso el 

2023-2024 
·-·~"'""'-'"""'""--"' 

Reglamento de Elecciones del Instituto 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia, armonra y completitud al sistema normativo para el 
logro de las finalidades del Instituto. 
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1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo ._.uv ...... .., ... ~~M-a 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la~~~~~~~ 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

E120 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 

de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asl como recabar el 

apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

E16 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 

Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

.. 
i 

1 ,. 
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relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presi 
y regidurfas. 

1.7 Documentación y materiales electorales \'~ ,. : =- · 1 ...... 
·-.. ('<a, CENTLA i" 

El30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Conse]'0~~tfll aprobó .;-'·/ 
el diseño y la impresióh de la documentación y materiales electorales qu~~6'_:.., ... · 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/020 
por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
en los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos 
para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales y municipales con motivo 
del Proceso Electoral. 

1.9 Protocolo para la detección 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/022 
por el que se emitió el protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio 
de paquetes, documentación y materiales electorales federales y locales entre el 
instituto nacional electoral y el propio instituto, recibidos en órgano electoral distinto al 
competente en la etapa de resultados y declaración de validez del proceso electoral 
concurrente 2023-2024. 

1.10 Designación de enlaces de comunicacmon y responsables de traslado, 
entrega y/o recepción aprobación 

El27 de abril de 2024 el Consejo Electoral Distrital 04 con cabecera en Centla, Tabasco, 
mediante sesión Extraordinaria urgente, aprobó el acuerdo CED-04/2024/012 mediante 
el cual se designa a los enlaces de comunicación y responsables de traslado, entrega 
y/o recepción para realizar las actividaqes contenidas en los lineamientos para el 
intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral 
distinto al competente en la etapa de resultados y declaración del proceso electoral local 
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ordinario 2023-2024, lo anterior, para dar cumplimiento al protocolo señalado en el 
punto que antecede. 

1.11 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 

electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de junio de 

2024. 

c,'fORAL Yo~~ 
~"~ o~tlA DE T.q494~•t-;-,. ~o '!l)o'~' .se e~ 

2 Considerando ,.;~ e," 
0 -v. 

f ,; ' 2.1 Fines del Instituto .. ·• ~<~ 
. :. .· ;: . "" 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de stitucitilmt.Jacal, __./"'" / 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto ~tq¡&ql\}jsm~(/ 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, in ~·tir1Íe 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades : 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
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y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 

los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudada~~s:===:~-

conformidad con lo que dispongan las leyes. \i."~~eto.:~! tJts_ ~.,.-
o "'1"4 ... --<<t~ 

~"''J.~ "'".t. í' .. .e; (i (\ .. ~ 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto ·f ¡;~·Jo"\ . :: _;- ;t 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Est al ef el - • l~7. · f; 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las i osi .. · "·a_~ , 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los · ¿os«(Mm.A ~,...-·<.: .. " 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, obje · ·~.:~ .. ~ ·: .,...-
paridad de género, guren todas las actividades del Instituto. · 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los articules 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral , disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido politice con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eiiNE y los organismos electorales 

Que, los articulas 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, asl como la relación entre el INE y los organismos electorales. 
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2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el articulo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, asl como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurlas de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurias por el principio de representación 
proporcional. 

2.6 Atr ibuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, ·~ntre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurfas, a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el p~ 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 
Estatal, celebre para el proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 

Por su parte, la etapa de la jornada electoral de las elecciones, se inicia a las 8:00 horas 
del primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 
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Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia 
con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 
Distritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen loo~-· m5F?~ 
o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última instancí ~~~ :;,:.~~.,~,. 
jurisdiccionales correspondientes. ~~~,.~,~9t~ Ja.sco 

0~ 

2.8 Remisión de Paquetes Electorales • { ~ u '1.)' 
Que, el articulo 249 de la Ley Electoral dispone que, una vez clausu ~ las · -..,_ "' /'"' / 
las y los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán fle · ~.,gorfi~o '-0~l~~· ·' 
Dístrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla dentro de · ~ 
siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 

l. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal, y 

11. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 
municipal. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo en cita, los Consejos adoptarán 
previamente al día de la elección, fas providencias necesarias para que los paquetes 
con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 
establecidos para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

Además, los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección 
de la documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta 
Ley, incluyendo el establecimiento de centros de acoplo, siempre y cuando se garantice 
la seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios de 
casilla. 

Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos polfticos y candidaturas 
independientes que así desearen hacerlo. 

2.9 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes deiiNE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará 
conforme al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con 
el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en 

la que se garantice que los tiempos de recepción de los paquetes elector ~':l·as~·~ 
instalaciones dei iNE y de los organismos electorales se ajusten a lo e é*'Qf~~~ _f¡~;~ 

~~~~~~ -e& C';. \'\ 
Ley General y las leyes vigentes de los estados que corresponda, ~nmiento a Co :.:.~.~\ 
los principios de certeza y legalidad. · t:"' e," D\STR\'fC M "•9.. \ 

i . . - ~ }) 
2.10 Criterios para la recepción de paquetes electorales · /) 

. " - ,;v í / · .. 
Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, ~ conf.~"l/t ~·:':}/ 
la jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se aj ".l L ... · 

siguientes criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a 
la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 

paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de las 

especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 
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7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el dia en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas 
de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos pollticos; y en su caso de candidaturas independientes, 
conforme a lo setialado en dicho anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 
estado en qu~ se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que 
se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante 
el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a 
más tardar 15 dfas después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente deiiNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al Presidente 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de 
las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeros 
electorales -quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos políticos y 
candidaturas independientes que decidan participar. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al 
presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del 1 NE 
correspondiente. 

( 
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11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.11 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con los Consejos Electorales Distritales celebrarán sesión a partir 
de las 8:00 horas del miércoles siguiente al dla de la jornada electoral para._.:;ha;;ic~~~-­
cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

l. El de la votación de Gobernador del Estado en su caso; 

11 . El de la votación de Diputados; 

111. El de la votación de Presidentes Municipales y Regidore 

2.12 Cómputo dístrltal 

Que, los articulas 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es la 
suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de las casillas en un Distrito Electoral 
en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles siguiente al 
dla de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las votaciones para la 
Gubernatura. Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías. 

2.13 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar 
a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
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de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar el 
cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo 

que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al 
acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la estructura 
distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local deiiNE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada, en la que se registre la cantidad, el estado 
en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 
referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convoc 
·~ ~~LVDep~i~ .• 

O"' ~·tt~ DE TAs4 1'"¡~, ~ 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes~~~es "co '.~>"l. 

(,• 

consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la ho: ~.?inl¡;g \ ' · 
conclusión del referido procedimiento. j ;,. ;;¡ 

2.14 Recepción equivocada del paquete electoral \ · ~ _" e 
~~ cENTLA 

Que, en términos del numera 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecci~n -~~ §t¡ECTO ~ 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, el 
Presidente lo notificará por la vfa más expedita al Presidente del Consejo Local del 

Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
Integrada por el presidente y/o, consejeros electorales -quienes podrán ser apoyados 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su caso, por los 
representantes de los partidos politices y candidatos independientes que decidan 
participar. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano 
Superior de Dirección del organismo público local, se coordinarán para que se 

convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en 
sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta Circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De 

los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
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electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un Acta 
Circunstanciada. El Presidente del Consejo Distrital 9 del Consejo General del OPL 
remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto correspondiente. 

2.15 Comisión responsable 

Que, el apartado 1.4 párrafo quinto del Protocolo para la detección, establece que los 
Consejos Distritales presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar 
a cabo la entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas 
instituciones. 

Dicha Comisión estará integrada por una Consejeria Electoral propietaria o 
suplente y las representaciones de Partidos Politicos y candidaturas 
independientes que así lo deseen, cuidando que cuente con la representación de 
al menos dos fuerzas politicas, que serán elegidas mediante sorteo, 
considerando el orden de prelación entre los partidos potrticos que no 
pertenezcan a una misma coalición o candidatura común incluyendo las 
representaciones de candidaturas independientes en su caso en cada Consejo 
Electoral Distrital; la falta de presencia de éstos no será impedimento para que la 
Comisión realice sus funciones. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría 
de sus integrantes, un número suficiente de enlaces de comunicación y de 
responsables de traslado, entrega y/o recepción, para realizar las actividades 
conferidas en el Protocolo. 

l 

Quienes integren la Comisión del Consejo Electoral Dlstrital podrán, en su caso, 
acompañar a la persona responsable de traslado, sin que esto constituya una razón 
para retrasar la sesión permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco 
deberá suspenderse o demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

10~L V D~ P4fi rJ. 
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Sobre la base de las consideraciones seftaladas, este Consejo Oistnt ~L v o~ 10 
siguiente: o~ p.o.~~t.NA De r-4& :.,~~: 

A..'>'( (J,'Ilo 4~c;c~ 

3 Acuerdo f fllj : 
Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolecc1 . ~.tntreg@dnA ·! •. ~'· ·'/ • 
Intercambio de paquetes, documentaCión o materiales electorales recibidos ~9oRA'· ·¡··~.:,,../ 
electoral distinto al competente, el dfa de la Jornada Electoral y durante los C6m ·-" ...... 
Distritales durante el proceso electoral 2023-2024 La cual se integrará acorde a lo 
sel'lalado en el punto 2.15 del apartado Considerando, del presente acuerdo, siendo la 
comisión responsable la siguiente: 

Ropr~nc."lt.>c>Oni)S de I'Mtldos Pollflcos tal mono:. do-s luon.,s 

N<>mb"· <1<•1 Con'<'I"''O ¡a~ Ele.>< f<Jt41 polil!G.J~ 01<!~1(1,,~ m<X1•,11tlo aor1(t() consodor•ndo ol orde-n do 

Proprc.>t'""" Supl••nlv I"CIIli<.•O" &ntre lo~ par1tdot poltt1C.01I quo no pert"oercan a un" 

Edublel Artas Sánchez 
Consejero Electoral Suplente 

Contacto 

onl,ma coillotlon o C.!n<lo<i.1Turll cotnun) 

Elvll'l Otorio Magtfta 

Con1ejera Reprt1entante Propietaria del Partido 
Acción N1clonal 

Contacto 

Nlcolb tr.m6ndn Sj nchoz 

Con .. jero Rtprtuntante Suplente det Partido de la 
Revoluelón Oemocritlca 

Contacto 

Segundo. Se instruye a la Vocal de Orgamzac1ón Electoral y Educación Clvica que 
realicen las acciones set'laladas en el presente acuerdo, en lo relabvo a la elaboración 
del directorio de las personas integrantes de la comisión e implementar la logfstica 
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relacionada con el espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo 
temporal de paquetes que no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para qu~ por su 
conducto se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el 
directorio de las personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, 
para los efectos señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Notiflquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual 
forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet 
del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 
Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria urgente efectuada el treinta 
de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 04, con cabecera en Centla, 
Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Profa. Marina 
Pérez Frías, Licdo. Roberto Méndez Pérez, Licda. Laura Luz Pérez González, Licdo. 
Ignacio de la Cruz de la Cruz, Licda. Frida Quetzalli Alvarado Pérez, Licdo. Rafael 
Alejandro Juárez Arias y el Presidente del Consejo, Mtro. Asael Pérez Frías. 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 83 

"Tu participación, es 
nuestro compromiso" 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

Consejo Electoral Distrital 04 con Cabecera en Centla, Tabasco. 

EN LA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, AL PRIMER DIA DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO MARIO 

HERNÁNDEZ GARCIA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, CON 

CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 7, 

NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

E LE CTORALES DI STR IT ALES. -----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------CE RTI Fl CA----------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (15) QUINCE 

. FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-04/2024/016 QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR A CABO LA 

RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O 

MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL 

COMPETENTE, EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS COMPUTOS 

DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, 

APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE FECHA TREINTA DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL OISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, MISMO QUE 

~ ........... MO. ------------------------------------------------------

CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Oistrital 04 con cabecera en Centla, Tabasco 
del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual se 
crean e integran los Grupos de Trabajo v en su caso, los Puntos de Recuento para la 
Sesión Especial v Permanente de Cómputo para las elecciones a la Gubernatura. 
Diputación local, Presidencias Municipales v Regidurías por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 
-------

Consejos Electorales Distritales del 

Conse¡os Oistritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

.. 
Instituto: 

Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 
---·--- --- --- -- -. - --~ -· -· .. . -. -- -- - -·-

Ley General: Ley General de Instituciones y 
"--··- -- - -· - -- ··- l__ - - ---·· --·-- -- _ ... _ 
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Procedimientos Electorales. 

-----
Lineamientos para el desarrollo de las 

lineamientos de 
sesiones de cómputo en los Consejos 

Cómputo: 
Electorales Distritales del Instituto 
Electoral v de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) Local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso- Electoral 
2023-2024. 

Local Ordinario 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. ' 

Secretaría Ejecutiva deL Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 
------ -~---·-·-- ---- ·- -· - --- ------· ---·-

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficíat del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11. 111 v VI del articulo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en La acción de inconstitucionalldad 140/2021 v sus 
acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 
todo el territorio det Estado. 

A partir de lo ant¡;r·iW. el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta 
de la Comisión. aprÓéó-.el acuerdo. CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 
Consejo como cabecera de" circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 

·~ 1' 

operativa, con lo cual se dotó de ~ongruencia, armonía v completitud al sistema 
normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General del iNE aprobó el acuerdo INE/CGS92/2022 
mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante La cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
La homologación de Las fechas para La conclusión del período de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en Los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023- 2024. 
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1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del !NE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v Los calendarios de coordinación de Los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades v plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso ELectoraL 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Esta'do. diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.7 Documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 
aprobó el diseño v la impresión de la documentación v materiales electorales que 
se utilizarán en la jornada electoral del2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. r 
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1.8 Lineamient,os de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 
CE/2024/020 por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre 
votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 
distritales y municipales con motivo del Proceso Electoral. 

.. 
¡' . 

1.9 Modelos operativps de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069. el Consejo Estatal aprobó 
los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 
jornada electoral con motivo P~oceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable' a este Distrito. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 
junio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo 

El 03 de junio de 2024. la Presidencia de este Consejo Distrital. de conformidad con 

el artículo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales 
Distritales mediante oficio número P/CED04/351/2024 invitó a las y los integrantes 
de este órgano electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del 
Reglamento de Elecciones y el numeral3.2 de los Lineamientos de Cómputo. 
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2 Considerando 

2.1 Fines dellnstit.u-to 

Que. de conformidad con .Los artículos 9 apartado C. fracción 1 de La Constitución 

Local, 3 numeral 3, 100 'f 102 numeral 1 de La Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público Local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño, dotado de 
J 

personalidad jurídica y patrimonio propio, . cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. Legalidad. lndependen~ia. inclusión, Imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad y Las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de La Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

cont ribuir al desarrollo de La vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a Las y los integrantes de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: Llevar a cabo La promoción del voto y coadyuvar en La difusión de La educación 

cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de La Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
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constitucionales y Legales en materia electoral. así como de velar que Los principios 

de certeza. Legalidad. Independencia, máxima publicidad. Imparcialidad. objetividad y 

paridad de género, guíen todas Las actividades del Instituto. 

• 1 

2.3 Integración del Organo dé Di.rección Superior 

Que, Los artículos 99 de La Ley General y 107 numeral 1 de La Ley ElectoraL disponen 

que el Consejo se Integrará. por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: La Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante po"r cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a Las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismo.s electorales 

Que. Los artículos 1 y 4 de La Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por objeto. 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación v las 

entidades federativas. así como la re lación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V. VI y VIl de la Ley Electoral. establece 

entre otras. que corresponde a Los Consejos Distritales. en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo . 

..... , ,, 
2.7 Etapas del proceso electoral . . 

Que, en términos del artículo 16.5 numeral i ~e la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: ' 

l. Preparación de la elección: 
11. Jornada electora l. y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.8 Lineamientos de cómputo 

Que, el artículo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que. Los 
organismos electorales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo La sesión 
especial de cómputo. para Lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el 
capítulo V del título 111 de dicho Reglamento. así como a lo establecido en las bases 
generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 
del INE. 

2.9 Cómputo distrital 

Que. los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 
la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de Las casillas en un Distrito 
Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 
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siguiente al día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las 

votaciones para La Gubernatura, Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal 

Que, de conformidad con el artículo 259 de la Ley Electoral, el cómputo municipal 

de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio v cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 

municipios que se· integren por dos o más distritos electorales. el Consejo Estatal 

podrá designar al Consejo Dist~j~al que fungirá como cabecera de municipio. el cual 

será el responsable del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

En esa tesitura. mediante acuerdo CE/2023/40, el Consejo Estatal determinó a los 

siguientes Consejos Distritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas; 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrito 12 Comalcalco: 

IV. Distrito 13 Cunduacán: 

V. Distrito 15 Huimanguillo: 

VI. Distrito 16 Macuspana: v 
VIl. Distrito lB Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que. en términos de Los artículos 261. 263 y 265 Los cómputos distritales de la 

votación para las elecciones a la Gubernatura. Diputaciones locales. Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 

f 
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l. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 
tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de la casilla. se 
cotejará el resultado · del· acta del escrutinio y cómputo contenida en el 
expediente de la casilla con los resultados que de la misma tenga en su poder 
la o el Presidente del Consejo Distrita l. _ Si los resultados de ambas actas 
coinciden se asentará en las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden. o se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado de la 
elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo. 
se procederá a realizar nuevamente el escrutiniro v cómputo de la casilla. 
levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior. la o el 
Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión v cerciorado de su 
contenido. contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas. los votos nulos 
y los votos válidos. asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula v válida. los 
representantes de las candidaturas independientes y partidos políticos que 
así lo deseen v un Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 
determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido. de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 241. párrafo l. de esta Ley. Los resultados se 
anotarán en las formas establecidas para ello. dejándose constancia en el 
acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 
dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de las 
representaciones ante el Consejo. quedando a salvo de sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 
caso se podrá interrumpir u obstaculizar La realización de los cómputos: 

111. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 
más partidos coaligados o candidaturas comunes v que por esa causa hayan 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio v cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 
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igualitariamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 

postulado candidaturas comunes: de existir fracción. los votos 

correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación: 

IV. El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 

cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 

las actas. salvo .G¡ue puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 
' satisfacción plena de quien Lo haya solicitado: 
~ 

b) EL número de votos nulos sea mayor a La diferencia entre Los candidatos 
,'"A,..A • ' 

ubicados en el primero v.segundo Lugares en la votación. y 

e) Todos los votos haya~:· ~fdp-· depositados a favor de una misma 

candidatura. 

V. A continuación. se abrirán los p·aquetes con muestras de alteración y se 

realizarán. según sea el caso. Las operaciones señaladas en Los incisos 

anteriores. haciéndose constar Lo procedente en el acta circunstanciada 

respectiva: 

VI. Seguidamente se abrirán Los paquetes en que se conte~ga. Los expedientes 

de Las casillas especiales. para extraer el de la elección a la Gubernatura del 

Estado o en su caso de Diputaciones locales. y se procederá en Los términos 

de las fracciones l. 11. 111 y IV del artículo 261 de la Ley Electoral. 

2.12 Recuento de votos 

Que, el artículo 262 numeral 1 de La Ley Electoral refiere que cuando exista indicio 

de que La diferencia entre La candidatura presunta ganadora de La elección en el 

distrito y aquella que haya obtenido el segundo Lugar en votación es igual o menor 

a un punto porcentual y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de La 
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representación de la candidatura o partido que postuló a la segunda de las 
candidaturas antes señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 
suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la co~ia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito. · · 

Asimismo. en términos det"numeral2 del artículo en cita. si al término del cómputo 
se establece que la diferencia entre la candidatura presuntamente ganadora y la 
ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. y existe la petición 
por escrito a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso. se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a Lo establecido en Los dos párrafos anteriores, y de acuerdo con el 
numeral3 del artículo 262 de la Ley Electoral. pa~a realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 
para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 
elecciones y concluyan en el caso de la Gubernatura y Diputaciones antes del 
domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos. la o el Presiden.te del 
Consejo Distrital dará aviso Inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 
creación de grupos de trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 
por las representaciones de los partidos y las vocalias. Los grupos realizarán su 
tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos. en forma proporcional Los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidaturas 
independientes y partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 
en cada grupo. con su respectiva suplencia. 

2.13 Realización de los cómputos distritales con Grupos de Trabajo 

Que. de conformidad con el artículo 390 numeral 1 del Reglamento de Elecciones V 
acorde al numeral 3.7.1. de los Lineamientos de cómputo. para la realización de los 
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cómputos distritales con grupos de trabajo. el desarrollo de los trabajos de recuento 
se hará de forma simultánea al cotejo de actas en el pleno del consejo dlstrital. En 
todo momento deberá garantizarse La presencia v permanencia en el pleno. a fin de 
mantener el quórum legal requerido. 

'\~. . : 

En términos' del numerpl2 del artículo señalado. las representaciones propietarias 
v suplentes acreditadas ante el Consejo Distrital podrán asumir la función de 
representaciones coordinadoras. v recibir la copia de las constancias v actas 
generadas en los grupos de trabajo, en caso de que no acrediten representaciones 
ante estos, o si al momento de la entrega, en el grupo de trabajo la o el representante 
no se encuentre presente. 

Además. conforme al numeral 3 del artículo en cita, al frente de cada grupo de 
trabajo estará una o un vocal de la junta. Asimismo. estará una Consejería Electoral 
de las restantes que no permanecen en el pleno del Consejo Distrital. v que se 
alternará con otra u otro consejero electoral. conforme lo dispuesto en el artículo 
394 de dicho Reglamento. 

Para realizar el recuento total o parcial de los votos respecto de una elección 
determinada. el Consejo Distrital podrá crear hasta cinco grupos de trabajo, de 
acuerdo con el numeral 4 del artículo 390 del Reglamento de Elecciones. 

Finalmente. de conformidad con el artículo 391 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones v el numeral 3.6 de los Lineamientos de Cómputo. la estimación de los 
puntos de recuento al interior de cada grupo, en su caso. se obtendrá del Sistema de 
Información Estatal Electoral (SIEE) mediante la aplicación de la fórmula aritmética 
que se implemente para tal efecto. 

2.14 Fórmula para determinar los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento 

Que. de acuerdo con el numeral3.6 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones v 3.6 
de los Lineamientos de Cómputo. conforme a Los estudios realizados por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral v con base en la experiencia. se identificó que el 

i 
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tiempo promedio de recuento de la votación de cada casilla es de aproximadamente 
30 minutos. Por ello. se determinó que cuando el número de paquetes a recontar 
sea mayor a 20 y, por tanto, ponga en riesgo la conclusión oportuna de Los cómputos 
respectivos, será pertinente la creación de Grupos de Trabajo. v de ser necesario ,. 
Puntos de Recuento atendiendo lo señalado en el artículo 391 del Reglamento de 
Elecciones. 

En caso de que algún Consejo Distrltal realizar dos o más cómputos y decida realizar 
recesos. deberá comenzar por restar el tiempo programado para el o los recesos 
convenidos. v dividir el número de horas disponibles entre el número de cómputos 
a realizar para determinar el día y .la hora en que deben concluir v así obtener el 
número de horas que se aplicarán para la fórmula para cada uno de los cómputos. 

Conforme a los Lineamientos de Cómputo los recesos bajo ningún motivo podrán 
durar más de ocho horas. La facultad de determinar recesos al término de cada 
cómputo que se deba desarrollar es potestativa de cada Consejo Distrital en los 
términos establecidos en Los Lineamientos v no deberá interpretarse como 
obligatoria. 

La aplicación de la fórmula aritmética para determinar. en su caso. el número de 
Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento será obligatoria a partir del tiempo real del 
que se dispone para las actividades de cotejo de actas y recuento de votos de las 
casillas sin considerar los periodos de receso. 

En concordancia con el numeral 3.6.1 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones y 
en términos del numeral3.6.1 de los Lineamientos de Cómputo, la estimación para 
los Puntos de Recuento se obtendrá de la aplicación de la fórmula siguiente: 

{NCR/GT) /5 = PR 

Es decir. Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de Trabajo (PR) se obtendrán 
del resultado de dividir el número total de casillas cuyos resultados serán objeto de 
recuento (NCR) entre el número de grupos de trabajo (máximo dos) que se crearán 
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para realización del recuento parcial o total (GT) a su vez dividido entre el número 
de segmentos disponibles como un lapso de treinta minutos (s). 

Cuando de la aplicación de la fórmula se obtengan números decimales. se 
redondeará la cifra al número entero siguiente, en orden ascendente, de tal modo 
que se garantice la conclusión del cómputo en el tiempo estimado. 

2.15 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 

Que. el artículo 387 del Reglamento de Elecciones v el numeral 3.2 de los 
Lineamientos de Cómputo dispone que, La Presidencia del Consejo Distrital deberá 
convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 
siguiente al día de la jornada electoral que tendrá como finalidad analizar el número 
de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio v cómputo de los 
votos a partir del análisis de las actas de casilla. 

En esta reunión de trabajo, las representaciones presentarán sus copias de las actas 
de escrutinio y cómputo de casilla. con el objeto de identificar las que no sean 
legibles v las faltantes. La Presidencia del Consejo Distrital ordenará la expedición, 
en su caso. de copias simples impresas o en medios electrónicos. de las actas 
ilegibles o faltantes a cada representante. las cuales deberán ser entregadas el 
mismo dfa. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus 
derechos, las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 
de las casillas instaladas. En ese caso, la Presidencia del Consejo Distrital garantizará 
en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un 
juego completo de actas legibles. para fines de verificación de datos durante el 
desarrollo de los cómputos e inmediatamente después. atenderá otras solicitudes. 

En La reunión de trabajo se deberán revisar. por lo menos. las siguientes acciones: 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 99 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 
CON CABECERA EN CENTLA 

CED-04/2024/017 

a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio v cómputo de la elección de 

que se trate. para consulta de las representaciones: 

b) Complementación de las actas de escrutinio v cómputo faltantes a cada 

representación qe partido político v de candidatura independiente, en su caso: 

e) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Distrital que 

contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 

electorales con v sin n;uestras de alteración: de las actas de casilla que no 

coincidan: de aquellas · en que se detectaran alteraciones. errores o 

inconsistencias evidentes en' los distintos elementos de las actas: de aquellas 

en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 

Presidencia el acta de escrutinio v cómputo: v en general, de aquellas en las 

que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 

v cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del 

indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 

resultados correspondientes a los lugares primero v segundo de la votación, 

como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso, presentación por parte de las representaciones. de su propio 

análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el inciso inmediato 

anterior. sin perjuicio que puedan realizar observaciones v propuestas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distrital: lo dispuesto en los dos 

incisos inmediatos anteriores. no limita el derecho de las v los integrantes del 

Consejo Distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 

e) Concluida la presentación del análisis por parte de las personas integrantes 

del Consejo Distrital, la Presidencia someterá a consideración del pleno. su 

informe sobre el número de casillas que serían. en principio. objeto de nuevo 

escrutinio v cómputo, así como las modalidades de cómputo que tendrán que 

implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cómputo. con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior. 
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la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 

caso. de los puntos de recuento necesarios: 

f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrital como producto 

del proceso de planeación y previsión de escenarios. de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento. en 

su caso. e·stimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis v determinación del per·sonal que participará en los grupos para el 

recuento de los votos. y del total de representaciones de partidos políticos y 
de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Distritales. deberán levantar. desde el inicio. un acta 

que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo. misma 

que será firmada al margen y al calce por todas y todos aquel los que intervinieron 

y así quisieron hacerlo. y en caso contrario. se asentará razón de ello. Asimismo. 

agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo Distrital. así como los 

análisis preliminares que. en su caso. presenten las representaciones. 

2.16 Sesión extraordinaria 

Que. de conformidad con el artículo 388 numerall del Reglamento de Elecciones y 

3.3 de los Lineamientos de Cómputo, una vez concluida la reunión de trabajo y con 

la información obtenida durante su desarrollo. el Consejo Distrital. inmediatamente 

después, en la que se deberán tratar. entre otros asuntos los siguientes: la 

determinación de las casillas cuya votación será objeto de recuento por algunas de 

las causales legales: la creación e Integración de los Grupos de Trabajo y. en su caso. 

de los Puntos de Recuentos. y se dispone que· éstos deben Instalarse para el inicio 

inmediato del recuento de votos en los términos previstos en el artículo 262. 

numerales 1 y 2 de la Ley electoral y conforme a los procedimientos señalados en 

los numerales 3. S, 6 y 7 del artículo citado anteriormente: la habilitación de los 
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espacios para la instalación de Grupos de Trabajo y, en su caso. Puntos de Recuento: 

y la determinación de las personas participantes que auxiliarán al Consejo Distrital 

en el recuento de votos y asignación de funciones. 

2.17 Determinación de los Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento 

Que. conforme al procedimiento señalado en el presente acuerdo. en la reunión de 

trabajo realizada el4 de junio de 2024. con base en el análisis previo y los resultados 

obtenidos. se determinó que 51 paquetes electorales serán cotejados y un total de 

93 paquetes electorales serán sujetos a recuento por un tiempo de 20 horas. 

En esa tesitura. de acuerdo con el Lineamiento de Cómputo y a partir del análisis al 

número determinado de casillas, se procedió a la aplicación de la fórmula 

(NCR/GT /S=PR} para la creación de los grupos de trabajo y puntos de recuento. A 

partir de lo anterior y considerando el número de paquetes electorales a recontar. 

será necesario contar con 1 Grupo de Trabajo. lo que es igual a 96 entre 20 

segmentos disponibles conforme a las horas estimadas para la realización del 

t rabajo: como resultado se deberán establecer 1 Grupo de Trabajo. con 5 Puntos de 

Recuento. 

Del mismo modo. tomando en consideración las necesidades de este Consejo 

Dlstrital. el número de casillas correspondiente. así como el total de elecciones a 

computar, y con el objetivo de garantizar la alternancia de estos. se determina al 

personal auxiliar para el recuento de votos y la función de cada uno de el los. de 

conformidad con lo siguiente: 

o Grupo de Trabajo o 
Nombre Cargo Punto de Recuento 

o Francisco Alejandro Al varado Pérez 
r . -
1 Karen Lizbeth Camacho Hernandez 
1 

1 Beatriz Adriana Hernandez De la Cruz 
1 

Consejero Electoral 

Auxiliar de Recuento 

, Grupo de traba¡o i 
Punto de 

Recuento 1 
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1 -E~i-¡ Dan.iel Chablé De la Cruz 

: Patricia Valencia Hernandez 

¡ Alfredo Vasconcelos Jiménez 

1 Miguel Ángel Gordillo Hernandez 
1 ... . . - -

1 Leticia Pérez Pérez 

J María Concepción Reyes Sánchez ; · 
1 -· 

1 Georgina Jiménez Zapata 
1 
1 Emmanuel de Carmen Cervantes Valencia 

: Auxiliar de Recuento 

1 Auxiliar de Recuento 
' 

' 
1 Auxiliar de Recuento 

1 Auxiliar de Recuento 
1 

CED-04/2024/017 

Punto de 

Recuento 2 

Punto de 

Recuento 3 

Punto de 

Recuento 4 

Punto de 

Recuento 5 
~--- ----·-·-·-- - - ----- .,¡ . ---- - -·~-··- ·-- ~-·¡- ~ 

1 Juan Antonio Arias Marín 
1 

! José Gabin: Mé~dez Sán~hez 
1---- --- ·---
1 
1 Pablo Jiménez Arias 
1 
' 
! Adrián Reyes de la Rosa 

1 Eduardo Arias Marín . 
¡_,_-
l Matilde del Carmen Naranjo Jiménez 
1 

LMa~~-~ag~ale~a. ~a~ ~a~ _ 

1 Jocelin Vianey Hernandez Hidalgo 

! Lucia Guadalupe May May 

lMa~lsol· P~ns~b~ Liz-a~~ - .. -·--

1 Urania Dennis Naranjo Domínguez 
1 - - -

: Lilian Vázquez López 

: Emanuel Enrique De la Cruz Quintero 

1 Ma-ría Guad~lup~ La~dero de la Cruz 

~ Carlos Miguel May Arias 

. Auxiliar de Traslado 

1 
1 Auxiliar de Traslado 
1 

¡ Auxiliar de Traslado 
1 

1 Auxiliar de Traslado 
1 

.. _ 1 

Auxiliar de Traslado 

1 

t -

Auxiliar de 

Documentación 

Auxiliar de 

Documentación 

_¡ 

·-·- - ---· ·¡ 

Punto de 

Recuento 1 

Punto de 

Recuento 2 

Punto de 

Recuento 3 

Punto de 

Recuento 4 

Punto de 

Recuento 5 

Punto de 

Recuento 1 

Punto de 

Recuento 2 

Auxiliar de Punto de 

- ¡ 
1 

Documentación Recuento 3 

Auxiliar de Punto de 

Documentación 

Auxiliar de 

Documentación 

Recuento 4 

Punto de 

Recuento 5 

1 
·' 

·' 
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1 Carlos Manuel Álvarez Diaz Auxiliar de Captura Grupo 1 
' 
; Verónica López Zurit~ Auxiliar de Verificación 1 Grupo 1 
'- - -o 

1 Josué Harón Salvador Gutiérrez 
Auxiliar de Bodega Grupo 1 

[ ~ul~-~ ~~e~is!érez D~~í.ng~ez 
: Diana Cristell. Hernandéz Torres Auxiliar de conteo v 

Grupo 1 
1 Ana Bertha Bautista Reyes grupo de Trabajo 
L 

1 Diana Laura Pérez de la Cruz Auxiliar de acreditación 
1 

1 Denise Guadalupe Osorio Hernandez y sustitución 
Grupo 1 

f --~ ··- ~ 

1 Genesis Guadalupe Castellanos Pérez 
, Auxiliar de Seguimiento · Grupo 1 

¡ ~a~ari Pérez Martínez 

De conformidad con el numeral 3.6.3 de los Lineamientos de Cómputo. de manera 

excepcional, y solamente en casos de demora en el avance del recuento de votos en 

los Grupos de Trabajo que ponga en riesgo la conclusión oportuna de la sesión de 

cómputo. el Consejo Distrital podrá aprobar en primera instancia, con el voto de al 

menos tres cuartas partes de sus integrantes (cinco votos). la creación de un Grupo 

de Trabajo adicional con el número de Puntos de Recuento establecidos en el 

presente acuerdo. En caso de persistir la demora. se podrá crear y aprobar hasta un 

tercer Grupo de Trabajo bajo las mismas reglas. 

La creación de Puntos de Recuento adicionales sólo procederá cuando se haya 

agotado la posibilidad de crear. de acuerdo con el número de integrantes de este 

Consejo Distrital. el máximo de Grupos de Trabajo que le permita finalizar en el 

tiempo previsto. Es preciso indicar que. sólo se podrán crear hasta dos Grupos de 
Trabajo con el propósito de mantener el quórum legal en el pleno de este órgano 

electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se c~ean e integran los Grupos de Trabajo v en su caso. los Puntos de 

Recuento para' la Sesión Especial v Permanente de Cómputo para las elecciones a La 

Gubernatura. Diputación local. Presidencias Municipales y Regidurías por el principio 

de mayoría relativa para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de 

conformidad con el presente acu~·rdo. Asimismo, se instruye su instalación al inicio 

de la sesión correspondiente para. el desarrollo simultáneo de los cómputos. 

Segundo. Se determina al personal auxiliar de este Consejo Electoral Distrital para 

el recuento de votos v la función de cada uno de ellos. de conformidad con lo 

siguiente: 

' Grupo de Trabajo o 
Nombre Cargo Punto de Recuento 

1 Francisco Alejandro Alvarado Pérez 
1 - -
, Karen Lizbeth Camacho Hernandez 

Beatriz Adrlana Hernandez De la Cruz 

Eric Daniel Chablé De la Cruz 

1 Patricia Valencia Hernandez 
r-·-- ... _ .. _ .... -. -- - -· . 
Alfredo Vasconcelos Jiménez 

; Miguel Ángel Gordillo Hernandez 

Leticia Pérez Pérez 
1 
1 María Concepción Reyes Sánchez 
1.. -

1 Georgina Jiménez Zapata 

. Emmanuel de Carmen Cervantes Valencia 

1 Juan Antonio Arias Marín 

1 José Gabino Méndez Sánchez 

1 -·---- ·-

1 Consejero Electoral 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Recuento 

1 Auxiliar de Recuento 

1 

Auxiliar de Recuento 

; Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Traslado 

· Grupo de trabajo : . . 
1 Punto de 

Recuento 1 

R:~::~:C"z_ -: 
Punto de · 

Recuento 3 

Punto de 

Recuento 4 1 

Punto de 
Recuento 5 

Punto de 

Recuento 1 

Punto de 

Recuento 2 

- 1 
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,---- --
1 Pablo Jiménez Arias 
, ____ ...... -

1 Adrián Reyes de la Rosa 
1 
l -- .... .. - - - . 
1 

; Eduardo Arias Marín 

! -·----

¡ Matilde del Carmen Naranjo Jir:nénez 

Auxiliar de Traslado 

1 Auxiliar de Traslado 

i Auxiliar de Traslado 
1 
¡ 

Auxiliar de 

Documentación J María Magdalena May May 
r-·-··- --- ... --· -··- -·- -- ··- --.. [-- J. -- ...•. -· 

¡ Jocelin Vianey Hernandez Hidalgo 1 Auxiliar de 

: Lucia Guadalupe May May 
t 
1 Marisol Pensabe Lázaro 
1 

~ Urania Dennis Naranjo Domínguez 
t- ·~ - •• 

j Lilian Vázquez López 

· Emanu.el Enrique De la Cruz Quintero 
1 
1 María Guadalupe Landero de la Cruz 
1 

1 Carlos Miguel May Arias 
l- ·- - -·- . 
~ Carlos Manuel Álvarez Diaz 
1 - ---·-
/ Verónica López Zurita 
1_ - -- - • - -- ' 

i Josué Harón Salvador Gutiérrez 
' 
1 Julián Alexis Pérez Domínguez 

1 Diana Cristell Hernandez Torres 
1 
1 Ana Bertha Bautista Reyes 
l. --- • - - .. _. --. .. -
1 Diana Laura Pérez de la Cruz 

! Denise Guadalupe Osario Hernandez 
1---· - - -- --l Genesis Guadalupe Castellanos Pérez 

! Damari Pérez Martínez 

' .. 
Documentación 

Auxiliar de 

Documentación 

Auxiliar de 

Documentación 

Auxiliar de 

Documentación 

Auxiliar de Captura 

1 Auxiliar de Verificación 

Auxiliar de Bodega 

Auxiliar de conteo y 

grupo de Trabajo 

Auxiliar de acreditación 

y sustitución 

Auxiliar de Seguimiento 

Punto de 

Recuento 3 

Punto de 

Recuento 4 

Punto de 

Recuento S 

Punto de 

Recuento 1 

Punto de 

Recuento 2 

Punto de 

Recuento 3 

Punto de 

Recuento 4 

Punto de 

Recuento S 

Grupo 1 

1 
j 

1 
-¡ 

Grupo 1 1 

Grupo 1 

Grupo 1 

Grupo 1 

Grupo 1 

- 1 

1 
.. J 

1 

_¡ 

1 
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Tercero. Se Instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica prevea la 
logística y medidas de seguridad que se implementarán para la habilitación de Los 
espacios disponibles dentro de las instalaciones de este órgano electoral. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo 
Estatal: de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en 
la página de Internet del Instituto Electoral. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria efectuada el cuatro de 

junio del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 04, con cabecera en Centla, 

Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Profa. 
Marina Pérez Frías. Licdo. Roberto Méndez Pérez. Licda. Laura Luz Pérez González. 
Ucdo. lgnacio de la Cruz de la Cruz. Licda. Frida Quetzalli Al varado Pérez. Licdo. Rafael 
Alejandro Juárez Arias y el Presidente del Consejo. Mtro. Asael Pérez Frías. 

MTRO'\"':, ~l'réf-~iii: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

MTRO. MARIO HERNÁNDEZ GARCfA 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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·'~.;.~ CIUDADANA DE TABASCO 
. . "Tu partrc1pac•6n, es 

nuestro compromiso" 
ConseJO Electoral D1stntal 04, con cabecera en Centra, Tabasco. 

EN LA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. MARIO 

HERNÁNDEZ GARCÍA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, CON 

CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POlÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES.-----------

-------------------------··········-···············C E RTI F 1 CA ··················-························· -············ 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (23) VEINTITRÉS 

FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-04/2024/017, QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE CREAN E 

INTEGRAN LOS GRUPOS DE TRABAJO Y EN SU CASO, LOS PUNTOS DE RECUENTO PARA LA 

SESIÓN ESPECIAL Y PERMANENTE DE CÓMPUTO PARA LAS ELECCIONES A LA 

GUBERNATURA, DIPUTACIÓN LOCAL Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 

- 2024, APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, MISMO QUE TUVE 

A LA VISTA, SELLO, R U B R 1 CO Y Fl RMO.-------------------------------------------------------------------

···················---------·-·············-··········--0 O Y FE ---------········ --············= ······················ 

LIC. MARIO HERNÁNDEZ GARCÍA 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 04 con cabecera en Centla, Tabasco 
del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual se 
determinan las casillas cuya votación serán objeto de recuento por algunas de las 
causales legales para las elecciones a la Gubernatura, Diputación local, 
Presidencias Municipales v Regidurías por el principio de mayoría relativa, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
1------- -~---

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

--
Instituto: 

Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
r-·--

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos de 
sesiones de cómputo en Los Consejos 

Cómputo: 
Electorales Distritales del Inst ituto 

Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) Local( es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

EL 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12. los párrafos primero y tercero fracciones l. 11. 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de Lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en La acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 

propietarias y suplentes. según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión. aprobó el acuerdo CE/ 2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con lo cual se dotó de congrue~cla. armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de Las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General del iNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de La Junta General Ejecutiva, determinó la 

demarcación territorial de Los distritos electorales uninomlnales locales er:1 que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del iNE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en Los procesos electorales Locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 
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1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
Los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

EL 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

EL 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de La 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán Los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 

. , • 
municipales y regidurías. ,.. 

1.7 Documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 
aprobó el diseño y la Impresión de la documentación y materiales electorales que 
se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 
CE/2024/020 por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las 
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sesiones de cómputo en los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre 
votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 
distritales y municipales con motivo del Proceso Electoral. 

•. 

1.9 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo. de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069. el Consejo Estatal aprobó 
los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 
jornada electoral con motivo Proceso Electoral 

Acorde a lo anterior. el 18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 
junio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo 

El 04 de junio de 2024. la Presidencia de este Consejo Distrital. de conformidad con 
el artículo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales 
Dístritales mediante oficio número P/CED04/354/2024 invitó a las y los integrantes 
de este órgano electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del 
Reglamento de Elecciones y el numeral3.2 de los Lineamientos de Cómputo .. 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con Los artículos 9 apartado C. fracción 1 de La Constitución 

Local, 3 numeral 3. 10~ y 102 numeral 1 de La Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público Local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por Los 

principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad, 

interculturalidad y Las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de La Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a Las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a Las y los integrantes de Los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y Los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo La promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática: garantizar La paridad de género y el respeto de Los 

derechos humanos de Las mujeres en el ámbito político y electoral: y. organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigi lar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

1 
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de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad. objetividad y 
paridad de género. guíer.1 todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la ley General y 107 numerall de la Ley Electoral disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que. los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por objeto. 
entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas. así como la relación entre el iNE y Los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V. VI y VIl de la Ley Electoral. establece 
entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 
competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional: e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales v Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 
los cómputos municipales de la elección de Regidurias por el principio de 

representación proporcional. 
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 
corresponde a La Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 
inmediata el original del actá v·.Lo.s informes de Los cómputos correspondientes a La 
elección de Las Presidencias MuniCipales v Regidurías. a La Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral 2 de La Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de La elección: 
11. Jornada electoraL v 
111. Resultados v declaración de validez de Las elecciones. 

2.8 lineamientos de cómputo 

Que. el artículo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que. los 
organismos electorales deberán emitir lineamientos para Llevar a cabo La sesión 
especial de cómputo. para lo cual deberán ajustarse a Las reglas previstas en el 
capítulo V del título 111 de dicho Reglamento. así como a Lo establecido en Las bases 
generales v lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 

deliNE. 

2.9 Cómputo distrital 

Que. los artículos 257 v 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 
la suma que realiza el Consejo Distrital de Los resultados anotados en Las actas de 
escrutinio v cómputo o en caso de recuento de votos de Las casillas en un Distrito 
Electoral en sesión especial v permanente a partir de Las ocho horas del miércoles 
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siguiente al día de La Jornada Electoral de cada una de Las elecciones de Las 

votaciones para La Gubernatura. Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal -.. 

Que, de conformidad con el artíc'ulo 259 de La Ley Electoral. el cómputo municipal 

de una elección es la suma que realiza el Cons'ejo Distrital de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 

municipios que se integren por dos o más distritos electorales. el Consejo Estatal 

podrá designar. al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio. el cual 

será el responsable del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

En esa tesitura, mediante acuerdo CE/2023/40. el Consejo Estatal determinó a los 

siguientes Consejos Distritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas: 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrito 12 Comalcalco: 

IV. Distrito 13 Cunduacán: 

V. Distrito 15 Huimanguillo: 

VI. Distrito 16 Macuspana: y 

VIl. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que, en términos de los artículos 261. 263 y 265 los cómputos distritales de La 

votación para las elecciones a la Gubernatura. Diputaciones locales. Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 

1. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 

tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de la casilla, se 

1 

~ 
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cotejará el resultado del acta del escrutinio y cómputo contenida en el 
expediente de la casilla con los resultados que de la misma tenga en su poder 
la o el Presidente . del Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas 
coinciden se asentará en las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden. o se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado de la 
elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo, 
se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior. la o el 
Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 
contenido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas. los votos nulos 
y los votos válidos. asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los 
representantes de las candidaturas independientes y partidos políticos que 
así lo deseen y un Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 
determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 241. párrafo l. de esta Ley. Los resultados se 
anotarán en las formas establecidas para ello, dejándose constancia en el 
acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 
dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de las 
representaciones ante el Consejo, quedando a salvo de sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 
caso se podrá Interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

111. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 
más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 
lgualltarlamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 
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postulado candidaturas comunes: de existir fracción, Los votos 

correspondientes se asignarán a Los partidos de más alta votación: 

IV. El Consejo Dlstrital, deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 

cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en Los distintos elementos de 

las actas. salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 

satisfacción plena de quien Lo haya solicitado: 

b) EL número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre Los candidatos 

ubicados en el primero y segundo Lugares en La votación, v 

e) Todos Los votos hayan · sido depositados a favor de una misma 

candidatura. 

V. A continuación, se abrirán Los paquetes con muestras de alteración y se 

realizarán, según sea el caso. las operaciones señaladas en los incisos 

anteriores, haciéndose constar Lo procedente en el acta circunstanciada 

respectiva: 

VI. Seguidamente se abrirán Los paquetes en que se contenga, Los expedientes 

de Las casillas especiales. para extraer el de La elección a La Gubernatura del 

Estado o en su caso de Diputaciones locales, y se procederá en los términos 

de las fracciones 1, 11, 111 y IV del artículo 261 de La Ley Electoral. 

2.12 Recuento de votos 

Que, el artículo 262 numeral 1 de La Ley Electoral refiere que cuando exista indicio 

de que La diferencia entre La candidatura presunta ganadora de la elección en el 

distrito y aquella que haya obtenido el segundo Lugar en votación es igual o menor 

a un punto porcentual y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de La 

representación de La candidatura o partido que postuló a la segunda de Las 

candidaturas antes señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 
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votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 
suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito. 

Asimismo. en términos del numeral. 2 del artículo en cita. si al término del cómputo 
se establece que la diferencia entre la candidatura presuntamente ganadora v la 
ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. y existe la petición 
por escrito a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad de Las casillas. En todo caso. se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores. y de acuerdo con el 
numeral 3 del artículo 262 de la Ley Electoral. para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada. el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 
para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio v cómputo de las demás 
elecciones v concluyan en el caso de la Gubernatura v Diputaciones antes del 
domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos. la o el Presidente del 
Consejo Distrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 
creación de grupos de trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 
por las representaciones de los partidos v las vocalías. Los grupos realizarán su 
tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional Los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidaturas 
independientes y partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 
en cada grupo. con su respectiva suplencia. 

2.13 Tipos de recuento 

Que. el anexo 17 al Reglamento de Elecciones relativo a las Bases Generales para 
regular el desarrollo de las sesiones de Los cómputos en las elecciones Locales 

define Las siguientes modalidades de recuento: 
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a) El recuento parcial que consiste en el nuevo escrutinio v cómputo de los votos 
cuando no se trata de la totalidad de las casillas de una demarcación 
territorial electoral. v puede ser realizado por el pleno del órgano competente 
o por los Grupos de Trabajo aprobados para tal fin. 

b) El recuento total q¡.Je es_ el nuevo escrutinio v cómputo de los votos 
correspondientes al total de ·c~sillas de una demarcación territorial distrital o 
municipal, v deberá ser realizado en Grupos de Trabajo. Se establecerá cuando 
exista indicio que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la 

elección de mayoría relativa en el distrito local o municipio y la que haya 
obtenido el segundo lugar en votación. sea igual o menor a un punto 
porcentual y al inicio o al término de la sesión exista petición expresa de la 
representación del partido político o candidatura independiente que postuló 
al segundo lugar de las candidaturas antes señaladas. 

2.14 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 

Que. el artículo 387 del Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los 
Lineamientos de Cómputo dispone que. la Presidencia del Consejo Distrital deberá 
convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 
siguiente al día de la jornada electoral que tendrá como finalidad analizar el número 
de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio y cómputo de Los 
votos a partir del análisis de las actas de casilla. 

En esta reunión' de trabajo. las representaciones presentarán sus copias de las actas 
de escrutinio y cómputo de casilla, con el objeto de identificar las que no sean 
legibles y las faltantes. La Presidencia del Consejo Oistrital ordenará la expedición, 
en su caso, de copias simples impresas o en medios electrónicos. de las actas 
ilegibles o faltantes a cada representante, las cuales deberán ser entregadas el 

mismo día. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus 
derechos. las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 
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de las casillas instaladas. En ese caso, la Presidencia del Consejo Distrital garantizará 
en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un 
juego completo de actas legibles, para fines de verificación de datos durante el 
desarrollo de los cómputos e inmediatamente después. atenderá otras solicitudes. 

' 

En la reunión de trabajo se deberán revisar. por lo menos, las siguientes acciones: 

a) Presentación del con¡unto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de 
que se trate. para consulta de las representaciones: 

b) Complementación de las actas de escrutinio y cómputo faltantes a cada 
representación de partido político y de candidatura independiente, en su caso: 

e) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Distrital que 

contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 
electorales con y sin muestras de alteración: de las actas de casilla que no 
coincidan: de aquellas en que se detectaran alteraciones. errores o 
inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas: de aquellas 
en las que no exista en el expediente de casilla 'ni obre en poder de la 
Presidencia el acta de escrutinio y cómputo: y en general. de aquellas en las 
que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 
y cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del 
indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 
resultados correspondientes a los lugares primero y segundo de la votación. 
como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso. presentación por parte de las representaciones. de su propio 
análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el Inciso inmediato 
anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distrital: lo dispuesto en los dos 
incisos inmediatos anteriores. no limita el derecho de las y los integrantes del 
Consejo Distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 
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e) Concluida la presentación del análisis por parte de las personas integrantes 

del Consejo Distrital, la Presidencia someterá a consideración del pleno, su 

informe sobre el número de casillas que serían, en principio, objeto de nuevo 

escrutinio v cómputo. así como las modalidades de cómputo que tendrán que 

implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cómputo, con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, 

la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y. en su 

caso. de los puntos de recuento necesarios: 

f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrital como producto 

del proceso de planeación y previsión de escenarios. de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento. en 

su caso. estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis v determinación del personal que participará en los grupos para el 

recuento de los votos. v del total de representaciones de partidos políticos v 
de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Distritales. deberán levantar. desde el inicio. un acta 

que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo. misma 

que será firmada al margen v al calce por todas v todos aquellos que intervinieron 

v así quisieron hacerlo, v en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo. 

agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo Distrital. así como Los 

análisis preliminares que. en su caso. presenten las representaciones. 1 

1 
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2.15 Sesión extraordinaria 

Que. de conformidad con el artículo 388 numeral 1 del Reglamento de Elecciones v 
3.3 de Los Lineamientos de Cómputo. una vez concluida La reunión de trabajo v con 

La información obtenida durante su desarrollo. el Consejo Oistrital. inmediatamente 

después se Llevara una sesión extraordinaria en el consejo distritaL en La cual se 

deberán tratar. al menos Los asuntos Los siguientes: 

a) Presentación del análisis· de La Presidencia del CEO sobre el estado que 

guardan Las actas de escrutinio v cómputo de las casillas instaladas el 

día de la jornada electoral. en -función de aquellas que son susceptibles 

de ser escrutadas v computadas por el CEO respectivo: 

b) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se determinan las casillas 

cuya votación será objeto de recuento por algunas de Las causales 

legales: 

e) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se autoriza La creación e 

integración de Los GT y. en su caso. de los PR. v se dispone que éstos 

deben instalarse para el inicio inmediato del recuento de votos en los 

términos previstos en el artículo 262. numerales 1 v 2 de la LEPPET. V 

conforme a Los procedimientos señalados en los numerales 3. S. 6 v 7 

del artículo citado anteriormente: 

d) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se habilitarán espacios para 

La instalación de GT v. en su caso. PR: 

e) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se determina el listado de 

participantes que auxiliarán al CEO en el recuento de votos v asignación 

de funciones: 

f) Informe sobre la logística v medidas de seguridad v custodia para el 

traslado de los paquetes electorales a los Lugares previstos para la 

instalación de GT. en las instalaciones del CEO o. en su caso. en la sede 

alterna. en las que se realizará el recuento total o parcial: e 
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g) Informe de la Presidencia del CEO. sobre los resultados del 

procedimiento de acreditación y sustitución de representantes de los PP 

y. en su caso, de Cl ante los GT. 

2.16 Deter~inación de las casillas cuya votación será objeto de recuento 

Que, a partir de la información resultante de la reunión de trabajo y conforme a las 

disposiciones mencionadas, este Consejo Distrital advierte que la votación de las 

siguientes casillas será objeto de recuento. en virtud de que se ubican dentro de Las 

causales que establecen las fracciones IV \¡ V del artículo 261 de la Ley Electoral de 

conformidad con al anexo l. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determinan Las casillas cuya votación será objeto de recuento en virtud 

de que actualizan las causas Legales, conforme a la descripción y relación contenidas 

en el anexo 1 al presente acuerdo. 

Segundo. Notlfíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo 

Estatal: de Igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

la página de Internet del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 114 de La Ley Electoral. 

EL presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria efectuada el cuatro de 

junio del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 04, con cabecera en Centla. 

Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Profa. 

Marina Pérez Frías. Licdo. Roberto Méndez Pérez. Licda. Laura Luz Pérez González, 
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Licdo. lgnacio de La Cruz de la Cruz. Licda. Frida Quetzalli Al varado Pérez. Licdo. Rafael 

Alejandro Juárez Arias y el Presidente del Consejo, Mtro. Asael Pérez Frías. 

~ . 

e(( 
ARIO HERNÁNDEZ G.ARCIA 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
o 
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ANEXO 1. DESCRIPCIÓN DE PAQUETES DE LAS SECCIONES Y TIPO DE CASILLA DEL 

DTTO. 04 CENTLA 

GI.JBERNA TURA -. ··- :""7- ..... 1 • '~-... C1 

NUMERO SECCION ELECTORAL CASILLAS 
1 169 B 
2 169 C01 
3 171 B 
4 173 SMR 01 
5 176 C01 
6 177 C01 
7 178 B 
8 181 B 
9 181 C01 
10 192 C01 
11 192 C02 
12 196 C01 
13 196 C02 
14 198 Ex01 
15 200 C01 
16 200 C02 
17 201 Ex01 
18 202 C01 
19 203 B 
20 204 B 
21 204 Ex01 
22 210 B 
23 212 C01 
24 220 C01 
25 222 C01 
26 222 C02 
27 227 B 

28 228 B 
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1 

PRESIDENCIAS MUNICIPALtS Y RE(3ÍDURIAS"·'' 
,, . 

NUMERO SECCION ELECTORAL CASILLAS 

1 168 B 

2 . 169 B 
3 171 B 

4 175 B 

5 175 C01 

6 176 B 

7 176 C01 
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8 177 C01 
9 180 C01 
10 181 C01 
11 186 B 
12 192 C02 
13 193 B 
14 196 C02 
15 196 C03 
16 198 C01 
17 198 Ex01 
18 200 B 
19 200 C01 
20 200 C02 
21 201 B 
22 201 · C01 
23 201 Ex01 
24 202 B 
25 202 C01 
26 203 B 
27 204 Ex01 
28 213 C01 
29 214 C02 
30 216 C01 
31 217 B 
32 220 B 
33 220 C01 
34 222 C01 
35 223 B 
36 223 C01 
37 223 C02 
38 226 B 
39 228 8 
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Consejo Electoral Distrital 04, con cabecera en Centla, Tabasco. 

EN LA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A LOS OCHO D[AS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. MARIO 

HERNÁNDEZ GARC[A, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, CON 

CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ART[CULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLfTICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES.-----------

··-·······----····· ·············-·····--·······-·--C E RTI F IC A ••••••••• ·············--·-----·--·-········· -------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (21) VEINTIÚN FOJAS 

ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL 

DEL ACUERDO CED-04/2024/018, QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, 

CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE CREAN E INTEGRAN 

LOS GRUPOS DE TRABAJO Y EN SU CASO, LOS PUNTOS DE RECUENTO PARA LA SESIÓN 

ESPECIAL Y PERMANENTE DE CÓMPUTO PARA LAS ELECCIONES A LA GUBERNATURA, 

DIPUTACIÓN LOCAL Y PRESIDENCIAS MUNICIIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORIA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024, 

APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL D[A CUATRO DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, MISMO QUE TUVE 

A LA V ISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-------------------------------------------------------------------

---·· ···-··----------------------------------------------DOY FE------------------- ·-"'!'-~~--~---················ 
\.E ClORAl V fJFJ~ 

:\0 t:0¡~.o ti.\IIA DE r4: 4f?r. 
(\.~ c.\Ü . .¡~ IC' 
' DISTRITO 04 C'o ~ 

1() 

LIC. MARIO HERNÁNDEZ GARCÍA 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

·:,. 
(. 
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No.- 12612 ACUERDO
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CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

CED-05/2024/016 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 CON 

CABECERA EN CENTRO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR ACABO LA 
RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN 
O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO 
AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURA~.IE-LOS 

.;'O -

CÓMPUTOS DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOC~ «-~ rJ\ftA~J~~l-tc 
2023 2024 //'\0 ,Q,..c 48co'~" 

C'. - /.~~ ~, ... Pif•".:lTOI.' ~ 

p 
··:!.\ 
1 

1 J.,; .. ... .......... 

ara efectos del p resente acuerdo se usarán las abreviaturas y d~11fficiones ~l~u~nt~~: 
\ 1r r~1~.~ 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constituc ión Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos de Cómputo: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

1 

.. ~ 
~ 

, ~~ 
Consejo Estatal del Instituto Electoral~ Parti~i~íffic. 
Ciudadana de Tabasco. ~~·'Cl~:~ r-r:on.~ . e\ 

Consejos Electorales Distritales del Instituto El~aryae 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

' 
Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
en los Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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Protocolo para la detección, recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación y materiales 

Protocolo para la detección: 
electorales federales y locales entre el instituto nacional 
electoral y el propio instituto, recibidos en órgano electoral 
distinto al competente en la etapa de resultados y 
dédaración de validez del proceso electoral concurrente 
2023-2024 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva; Secretarfa .. Ejecutiva del Instituto 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Electoral y de 

~-- -~-
_&~Ec·roRAL Y l.l~ p4 ' , 

/ o~'-~o¡x\I!A o :: T.l1e;. ~,.,<:-, 
~.;:,"- ..:>'í> Se 4• 

1 Antecedentes ~ e' OiOT·C:ro" ·o <0 

'\ · , . . · •;-,r • O 
·- ·, o ". {!\.:. ,. 

. • .d 1 

Modificación de la circunscripción plurinominal ~ '·---~~~~.~ i 
~ ··e o cr.~·-;-·"'·" .,~':-:J .... ' ¡~, ..... J;.f'¡l • 1'\:~J ···":..\;¿ 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial~~-!!:.~~~0 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la~ 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. '0\ 
Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, \ \\ 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 

el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 

Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema normativo para el 

logro de las finalidades del Instituto. 
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1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó ~a demarcación 

territorial de los distritos electorales uninomlnales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1 .3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General defiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 

de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asl como recabar el 

apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas ind.§p.endi~ntes, en 

"' o~~>"'IX'O'! n.·s 1 '' 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso El ·;t<P\G..II~¡j ~~-
2024 "-0~1:>"- 48c e/~ , 

. ...:'> <-' ~,,.,. -,.,no C!i e - \~ ~ • • · r .-..., ·~· \ " . ... ·~- - ~~\ 
~ ~ · .. •l.'!~ • ' ' 

' ·:¡ j ~_:to.l j 
::~'\i"-.ii1:.1;;_.o..l ..... 11 

En la fecha que antecede, el Consejo General del 1 °~:mro~~JeP.tlac1,1~f .. . 
"'1!;ío '~>'~ 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de los 

1.4 Plan integral y calendario de ~oordinación 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
1 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos ~ 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. ~ 

1'\ 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 

Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

\\' 
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relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurfas. 

1. 7 Documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el disel'\o y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/020 
por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
en los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre voto~s .vá~~B§;:Y";vf.>!9,S n.l,IJ_os 
para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritale~?.'{~~cipatélfdorWil))~'Q., 
del Proceso Electoral. ·t· '(/~ <':< · • -~~';:.: ?.'' ~ 0 4<:~l:\ 

! .. . ~ 

. '..;,'' . ;'l . ~··.!\~:..~ .. ~J··; 
1 9 P t 1 1 d t .. : . - ·~~~ . ro oco o para a e ecc1on ~' .· , . . ~< •·.i 

'-~ov 
El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó ' é' ~Pc~"e 
por el que se emitió el protocolo para la detección, recolección, entreg ercambio 
de paquetes, documentación y materiales electorales federales y locales entre el 
instituto nacional electoral y el propio instituto, recibidos en órgano electoral distinto al 
competente en la etapa de resultados y declaración de validez del proceso electoral 

concurrente 2023-2024. 

1.10 Designación de enlaces de comunicación y responsables de traslado, 

entrega y/o recepción aprobación 

El 27 de abril de 2024 el Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro, Tabasco, 
mediante sesión extraordinaria, aprobó el acuerdo CED-052024/010 mediante el cual 
designo a los enlaces de comunicación y responsables de traslado, entrega y/o 
recepción para realizar las actividades contenidas en los lineamientos para intercambio 
de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distin_to ~~ 
competente en la etapa de resultados y declaración del proceso electoral local ordmano 

\ 

~ 
\ 
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2023-2024, lo anterior, para dar cumplimiento al protocolo señalado en el punto que 
antecede. 

1.11 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1,12 Jornada electoral 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado &~ Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos poHticos; asegurar a las ciudadanas 

\ 

~ 
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y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a ~z.ación de . ~ 

los ejercicios de consultas populares y demás formas de partic)..e oGJ)I<iMa :--.. ~ 
t(.. 'r\~~¡, :t~ •;.\o . l-~, ~" 

conformidad con lo que dispongan las leyes. ~..,"'~,~o!· · . . "'e~.~·,,..,,:\ . 
~ !..) ¡~.l~·~·~J~tft; ~: ·· ::·. \ 
"' ~.-:--~~ ·:· - 1 :,'1' ' 

::. ::::::,::::::~ :;,::~::~6;.~:'~:~:~::oral, el Co: ~~g~~r .; ·!· \ 
Jo l o\" 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento es 
constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior · 

Que, los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis \ 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o ~ 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. \• 

2.4 Distribución de competencias entre eiiNE y los organismos electorales 

Que los articulas 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

públlco y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene P~: objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federac1on Y las 

entidades federativas, asl como la relación entre eiiNE y los organismos electorales. 

1 

\ 
1 
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2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y Vil de la Ley Electoral , establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 

a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 

realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) real' · utos 

municipaies de la elección de Regidurías por el princiP-. ~1~'lpJB1~~ 
.._o..:::-0 'f.s-._ e,.~ 

proporcional. ..$'~e,' r.1sn:¡ ro o f. '~, · ''e>,. 
; ~~S-;-. ---, . ·~~ \ 

t., , "· . . ' 11 
2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos ·stritales~:~~Ji.·:~,j7J.i~ 1/ 

ttvhte~~ '/ 

"o) CErfot~ *" "~-" Que, de conformidad con el articulo 131 numeral 1 fracción ~~:e P.r.:~ 
~LEC OR-.'\1' 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, rma 

inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral \ 
\ 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral\~ 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

1 

l. Preparación de la elección; 

11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 

Estatal, celebre para el proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada . \\) 

electoral. S 
Por su parte, la etapa de la jornada electoral de las elecciones, se inicia a las 8:00 horas 

del primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 
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Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia 

con 1~ remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 
Distritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen los mismos 
o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última instancia los órganos 
jurisdiccionales correspondientes. 

2.8 Remisión de Paquetes Electorales 

Que, el artículo 249 de la Ley Electoral dispone que, una vez clausuradas las casillas, 
las y los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de cas· · - "fi a~J~í-~zos 
siguientes, contados a partir de la hora de clausura: .._o ~~o"N" o E '4a4':~,c~'. 

-....;:, v'"'· ·· · ,_"lfO · · ~ ..,"' i::' j '.,_\ o • '/_ 

~ 4 ~ 

l. Inmediatamente después de la clausura, cuando s trate de casillas ubicadas eñ 
cabecera municipal, y .. 

~~~·:·~-:"> ;;~ 
11. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas 

municipal. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo en cita, los Consejos adoptarán 
previamente al dfa de la elección, las providencias necesarias para que los paquetes 

con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos •· 
establecidos para que puedan ser recibidos en forma simultánea. \ 

Además, los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección \\ 

de la documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta ' 
Ley, incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 
la seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios de 

casilla. 

Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos polfticos y candidaturas 

independientes que asf desearen hacerlo. 

2.9 Recepción de paquetes electorales 

Que de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
rece~ción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 

' 
' ' ,, 

' 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes deiiNE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará 

conforme al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con 
el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en 
la que se garantice que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las 

instalaciones deiiNE y de los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la 

Ley General y las leyes vigentes de los estados que corresponda, e ~~, ~ 
los principios de certeza y legalidad. #f}o~;~~ ~~~·'' DE r~ll~:)''c . 

.:)' , , . ' (" '.0 
.._!: t,.' .. " f:.O"':(I (!<, ,, .o;:,\\ 

2.10 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

., . - . :;·\\ 
~ <.' .. , • .. 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecci 
la jornada electoral , la recepción de los paquetes electorales 

siguientes criterios: 

1:'. . . ,., 
( . . ~~;:2',:::: • t ... ~ 
~~~~CJ 

'tuna ~CRfi91Uid~..,o¡." 
.vt ~~~~~.oao' " 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 

electoral. ·~ 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. '\ 
\~ , 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a \ 

la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 

paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La 0 el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las ·' 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de las '' \ 

especiales. 

S) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingr~so inmediato 

de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral antenor. 
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7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean s 1 ·~~ 
de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositado ~eW!iá~e~~ 
representantes de los partidos polfticos; y en su caso de can ·,; ur~s i~~~~Rdi~ntes, "-::~~ 
conforme a lo señalado en dicho anexo.. . . ~ ~:;;:~. ··~ 1) 

9) De la recepción de los paquetes, se . ll~vará un contr stricto ~¡~€/!mú1o se: " /¡ 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá fnvariablemente la pJ~ ~'6~p8~~~\~

1 

estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la e · ue 

se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante 

el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas a·ctas se remitirán en copia simple a 

más tardar 15 dlas después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente deiiNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10) Si se recibieran paquetes electorales que co~respondan a otro ámbito de 

competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía .más expedita a·la o al President\ 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del .organísmo electoral. Éste a su\ 

vez, procederá ~ convocar a una comisión del órgano cdmpetente para la recepción de \~\, 
las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeros \ \' 
electorales -quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos polfticos y 
candidaturas independientes que decidan participar. En el caso de elecciones 

concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al \\\ 
presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta 

circunstanciada y se entregará una copia .a los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 

circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 

organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 
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11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.11 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con los Consejos Electorales Distritales celebrarán sesión a partir 
de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral para hacer el 
cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

l. El de la votación de Gobernador del Estado en su ca 

11. El de la votación de Diputados: 

111. El de la votación de Presidentes Municipales y Re 

2.12 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es la 
suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 

escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de las casillas en un Distrito Electoral . 
en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles siguiente al \ 

día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las votaciones para la \\ 
Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y Reg·idurías. ~\ 

2.13 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

\ \' 

correspondiente. se estará a lo siguiente: '~1 
1) El consejo General del organismo electoral en coordin~ción con sus órganos \ 

distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a f1n de que puedan llevar 

a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

El e e1·0 General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
2) ons . .. 'ó 

1 lección aprobará mediante acuerdo el modelo de rem1s1on y recepc1 n se celebre a e ' 
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de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar el 
cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo 
que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al 
acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la estructura 
distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local deiiNE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes. convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 

levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado 
en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 
referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los ~~<;:~les 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se rec· '-~I'Hófcf aeí;¡Rféi~.:y. 
conclusión del referido procedimiento. ~v"'v,-<;~ '\STF.!íO c•r. · ·' ··-.- .. ~,\ 

:; -.~ .. \ 4,\\ 

~ •• {• •\ 1 ·, ;t~t;.gl 
\.t..:..~· 2.14 Recepción equivocada del paquete electoral 

"o 
Que, en términos del numera 17 del anexo 14 del Reglame ~., 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito e e encia, el 
Presidente lo notificará por la vla más expedita al Presidente del Consejo Local del 
Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a convocar a una 11 

comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará \ 
integrada por el presidente y/o, consejeros electorales -quienes podrán ser apoyados \ "\ 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su caso, por los \, · 
representantes de los partidos políticos y candidatos independientes que decidan 

1 

participar. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano 
Superior de Dirección del organismo público local, se coordinarán para que se 
convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electora les. 

Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en 

sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta Circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De 
los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
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electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un Acta 
Circunstanciada. El Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del OPL 

· remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto correspondiente. 

2.15 Comisión responsable 

Que, el apartado' 1.4 párrafo quint9 del Protocolo para la detección, establece que los 
Consejos Distritales presentarán 1~ propuesta de integración de la comisión para llevar 
a cabo la entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas 
instituciones. 

Dicha Comisión estará integrada por una Consejería Electoral propietaria o 
suplente y las representaciones de Partidos Políticos y candidaturas 

independientes que asi ro deseen, cuidando que cuente con la representación de ~ 

al menos dos fuerzas politicas, que serán elegidas mediante sorteo, " 
considerando el orden de prelaclión entre los partidos políticos que no \' 
pertenezcan a una misma coalición o <;andidatura común incluyendo las ~ \ 
representaciones de candidaturas independientes en su caso en cada Consejo \ \ 
Electoral Distrital; la falta de presencia de éstos no será impedimento para que t~ 
Comisión realice sus funciones. También designarán, mediante acuerdo de la mayorf 
de sus integrantes, un número suficiente de enlaces de comunicación y dE\\ 
responsables de traslado, entrega y/o recepción, para realizar las actividades \~ 
conferidas en el Protocolo. ..\ 

Quienes integren la Comisión del Consejo Electoral Distrital podrán, en su caso, 
acompañar a la persona responsable de traslado, sin que esto constituya una razón 
para retrasar la sesión permanente de seguimiento a la Jornada. Electoral. Tampoco 
deberá suspenderse o demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento . 

.-=.---~. 

' 

c;'\'O~AL Y <'.': ,r., <' -~~ 
t,\.~ 0 p,Hr- DE T:',(': ' >~~ '0.: 

/~'·"',;::'_ ,, . ·. >~ -~ ) 

~~~¡¡;_q,:;.., . // 
" .. 

"o CENTRO ·l'"' :t,so~ ,s'\ 
JO .:lECTOR~\. 0 
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Adriana Pérez León 

3 Acuerdo 

Partldri~Morena 

Partido Movimiento 
Ciudada'no 

NIA 

1 

Segundo. Se instruye a la Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica qu~' 
realicen las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboraciG~\ 
del directorio de las personas integrantes de la comisión e implementar la logfstic'a..'\ . 
relacionada con el espacio ffsico que ocupará ·en la sede del órgano el resguardo \ '\ 
temporal de paquetes que no correspondan a su competencia geográfica electoral. \ 

Tercero. Se instruye a la Vocal Secretaria de este Consejo Distrital, para que por su 
conducto se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cfvica, el 
directorio de las personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, 

para los efectos señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Notifiquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual 

forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet 

del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Electoral. 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el treinta de mayo 

del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro, Tabasco, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Claudia 

Alejandra Quiroz Sánchez, Ciudadana Adriana Pérez León, Ciudadana Marra de los 
Santos Torres Hernández, Ciudadana Marra del Carmen Ribón Carrillo y Ciudadana 
Génesis Sanchez Hernandez 

.-··----.. 
/ 

..__~ 

) , , 

/~ //'! ·-.-~ -· _./ 
- / . . 

MTRA. MARIA" FERNANDA GOMEZ 
SASTRÉ 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

.. 
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EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A LOS TREINTA DIAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA MARÍA FERNANDA GÓMEZ SASTRÉ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------CE RT 1 F 1 CA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE QUINCE 
(1 5) FOJAS ÚTILES, IMPRESAS UNICAMENTE EN SU ANVERSO, 
CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL 
DEL ACUERDO CED-05/2024/016, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
INTEGRACION DE LA COMISION ENCARGADA DE LLEVAR A CABO LA 
RECOLECCION, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, 
DOCUMENT ACION O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ORGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL OlA DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y DURANTE LOS COMPUTOS DISTRIT ALES EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; EL CUAL TUVE A LA VISTA, QUE 
S ELLO, RUBRICO Y F 1 RMO. ----------------------------------------------------------------------

--------•• .:. ---------···--·· ·····-•• ··-·····DO Y FE····-----············-·--····----·-------·---

C2 -
~~~-

MTRA. MARIA F NANDA GOMEZ SASTRE 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 05 

CENTRO, TABASCO 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital OS con cabecera en Centro, Tabasco 
del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual se 
determinan las casillas cuva votaci~~ serán objeto de recuento por algunas de Las 
causales legales para las elecc'iones .: a la Gubernatura, Diputación local, 
Presidencias Municipales v Regidurías P.!'F: el principio de mavoría relativa, para el 

:~·l 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 -7'2024. 
~~~. ·' 

~!·' 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguien tes: ;..-----. 

~oRio.L V OE p" 
-~\..tC. ,_14 ~o. Of T"s/1¡-1" 

~~ "e t..o 

Comisión: 
Comisión Permane.~_te de ~ació&T ITO os 

0 
..,.\ 

Electoral y Educació~ Civi• rl ~ ) 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal dellnstitu ~a · . . •' 
de Participación Ciudadana ¡.c~1 HTRO 0,~ .... 'l~"' o eucroRt.\. 
Consejos Electorales Distrita les deL 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

ri;\; Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 1 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

\ Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 
~ 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Part icipación 

Ciudadana de Tabasco. 

Lev Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Lev General: Ley General de Instituciones V 
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Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los Consejos 
Lineamientos de 

Electorales Oistritales del Instituto 
Cómp~to: 

Organismo electoral: 

·Electoral v de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Organismo(s) 

electoral( es). 
público{s) local( es) 

1-----------r---------------~ 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva 
Secretaría Ejecutiva: 

1 Antecedentes 

Modificación de la circunscripción plurinominal 
oSio v:: 

~"_,<J ~ 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
' ' ~ ~! ~~ 0 raordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
i~ ~ . · . ~ • artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11, 111 v VI del artículo 14 v 
~ i ~ ffi ~ derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del articulo 15. 

C) -· . o .... 
~~ 0 

dos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 
\))., ~ 

~~ / arte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus ") o 
'<~.¡tiV1 e; acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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articulo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 

propietarias y suplentes. según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinomlnal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciemb"re de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión. aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetr n · 

operativa. con lo cual se dotó de congruencia, armonía y ca t¿.C. ~t ~Fs{~~i:~~~ 
· t...~ r:} !)ICTRITO 05 ~ 

normativo para el logro de las finalidades del instituto. . f ~ 'l< 

g&l 
1.2 Distritación Electoral ,. ... 

"o-" CENTRO ,..._._,.._ 

El20 de julio de 2022, el Consejo General del!NE aprobó el acuerdo 1 

'tJo E ll~>\. o\ 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 

c,\ON 

Homologación 

concurrentes 

de plazos v fechas en los procesos electorales locales \ 
\\ ' 
~ \ 

~t' 

/J~o ~ l 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
~OJ ~ 
q;lll~ /CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

~; ~~ o ~ omologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

¡; g '' · · ~ a: o recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
>.a:u) . • auu 
~e¡ o ~ '41 ,. (.J ependientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
.Jo o 
1110~ 1J lectoral Federal 2023 - 2024. 

V'.v ~r; 
-?-t,., e,.O 

',(~/i¡ 

1 ,. 
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1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

los organismos electorales para el desarrollo de 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.7 Documentación v materiales electorales 

!\ ' 
~· ' 

r~ 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 150 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 
CON CABECERA EN CENTRO 

CED-05/2024/017 

sesiones de cómputo en los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre 
votos válidos y votos nulos para e.l desarrollo de la sesión especial de cómputos 
distritales y municipales con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024. mediante acuerdo. CE/2024/069. el Consejo Estatal aprobó 
los modelos operativos de recepción d~ paquetes electorales al término de la 
jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

1.10 Jornada electoral 

Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 

junio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo 

>~ l 03 de junio de 2024, la Presidencia de este Consejo Distrital. de conformidad con \ 
~ rtículo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales ~~ 

itales mediante oficios números P/CED/05/249/2024 y P/CED/05/250/2024, 
gni · a las y los integrantes de este órgano electoral a la reunión de trabajo que 
ffi? ... lece el artículo 387 del Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los 
0-.J 

L' amientos de Cómputo. 
IJ 

:? 
CJo"' 
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~\.~~,_Nit< DE T11.13~:J-¡Ct. ._o Q,. c0 .o. 

2 Considerando ¡••'• '5ij \o 
'' } ~ ' 

"o.t CENTRO .._.,,.._-.,." 
Fines del Instituto 

8~JO ll!CTOI't.\.. 0'" 
Que. de conformidad con Los artículos· 9 apartado C. fracclon nstitución 

Local. 3 numeral 3, 100 v 102 numeral 1 de La Ley Electoral, el Instituto es un 

organismo público Local de carácter perní'anente, autónomo en su funcionamiento. 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas 9ctuaciones se rigen por Los 

principios de certeza. Legalidad. Independencia. inclusión .. imparcialidad. máxima 

publicidad, transparencia. rendición de cuentás. · objetividad. paridad. 

interculturalidad v Las realizarán con perspectiva de género ·v enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de La Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de La vida pública y democrá tica en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de Los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad v efectividad del 

voto: Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en La difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de Los 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. as1í como de velar que los principios 
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de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Conse jo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE y los organismos electorales 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 
"o ,...,.-" 

:t•t: , .... ~ 
Que. el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V, VI y VIl de la Le ece 

entre otras. que corresponde a los Consejos Oistrltales. en el ámbito de su 

)._ competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de ., 
~ a validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

"' 'P efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
o~ 
~ ! porcional: e) realizar los cómputos municipales v la declaración de validez de la 

ffi ~ cción de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y. d) realizar 
(,) ..J 

~ cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 
IJ 
~ presentación proporcional. 

c. o 
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a La Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral2 de la ley Electoral el. _.t:P::,:.r~o~~~· 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 
11. Jornada electoral. y 
111. Resultados y declaración de validez de las elec · 

2.8 Lineamientos de cómputo 

Que. el artículo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que. los 

organismos electorales deberán emitir lineamientos para Llevar a cabo la sesión 
especial de cómputo. para Lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el 
capítulo V del título 111 de dicho Reglamento. así como a Lo establecido en las bases 

generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 
>,.. 
.-~ del INE. 

-;.. 
'Q 
o~ 
~ t; Cómputo distrital 

11.1 w 
u e, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 

o 
~ suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 

l scrutinio y cómputo o en caso de recuento de votos de las casillas en un Distrito 
Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 154 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL OS 
CON CABECERA EN CENTRO 

CED-05/2024/017 

siguiente al día de la Jornada Electoral de cadu una de las elecciones de las 

votaciones para la Gubernatura. Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal 

Que, de conformidad con el artículp 259 de la Ley Electoral. el cómputo municipal 

de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio v cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 

municipios que se integren por dos o más distritos electorales. el Consejo Estatal 

podrá designar al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio. el cual 

será el responsable del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Distrito 12 Comalcalco: 

Distrito 13 Cunduacán: 

Distrito 15 Huimanguillo: 

Distrito 16 Macuspana: v 
Distrito 18 Nacajuca. 

Procedimiento para Los cómputos distritales 

en términos de Los artículos 261. 263 v 265 los cómputos distritales de la 

ión para las elecciones a la Gubernatura. Diputaciones locales. Presidencias 

cipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

edimiento siguiente: 

Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 

tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de La casilla. se 
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cotejará el resultado del acta del escrutinio y cómputo contenida en el 

expediente de la casilla con los resultados que de la misma tenga en su poder 

la o el Presidente del Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas 

coinciden se asentará e~ las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden. o se detectaren alteraciones 

evidentes en las actas que generen' duda fundada por el resultado de la 

elección de la casilla o no existiera ~t acta del escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla ni obrare en poder de l? o del Presidente del Consejo. 

se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla. 

levantándose el acta correspondiente. Para llevar ·a ~abo lo anterior, la o el 

Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión -y cerciorado de su 

acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 

dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de las 

representaciones ante el Consejo. quedando a salvo de sus derechos para 

impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 

caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

En su caso. se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 

más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 

sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 

igualitariamente entre los partidos que integran la coa lición o que hayan 

1 

' 1 

1
1
; 1 ,, 
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postulado candidaturas comunes:· de existir fracción. los votos 

correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación: 

IV. El Consejo Distrita l deberá realizar nuevamente . el escrutinio y cómputo 

cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 

las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros ~lementos a 

satisfacción plena de quien lo haya solicitado: . .. 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia _entre los ca~didatos 

e) Todos los votos hayan sido depositados a 

candidatura. 

V. A continuación, se abrirán los paquetes con muest 

Seguidamente se abrirán los paquetes en que se contenga, los expedientes 

de las casillas especiales, para extraer el de la elección a la Gubernatura del 

Estado o en su caso de Diputaciones locales. y se procederá en los términos 

de las fracciones 1, 11, 111 y IV del artículo 261 de la Ley Electoral. 

Adicionalmente. el Consejo Distrital estima conveniente, con el único objetivo 

de eficientar los tiempos, que las actas de escrutinio y cómputo de cada una 

de las elecciones. contenidas en las respectivas bolsas denominadas 

"expediente de la casilla'. puedan extraerse en su solo momento, quedando 

bajo resguardo del Consejo Distrital o la misma Presidencia, para lo cual la 

Presidencia podrá asistirse del personal administrativo que estime 

conveniente para ·su vigilancia: lo anterior sin necesidad de extraer de la 

bodega electoral el paquete que lo conti·ene. en repetidas ocasiones. No 

\~ 
~ \' 
\ 
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obstante. el expediente de casilla de cada elección, solo podrá abrirse. cuando 

corresponda su turno. hasta en tanto. quedará solo bajo resguardo. 

2.12 Recuento de votos 

Que. el articulo 262 numeral 1 de la Ley Ele:ctoral refiere que cuando exista indicio 
de que la diferencia entre la candidatura pr'esunta ganadora de la elección en el 

distrito V aquella que haya obtenido el seg~ndo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual v antes del inicio de lá· sesión'· exi~ta petición por escrito de la 
representación de la candidatura o partido que post.uló a la segunda de las 
candidaturas antes señalados. el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos ·se cons· L 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de re o~1p'M-~~iil;'r.,4 
.._.::; <-" ta'_SJ.RIJO li:S n, "" 

consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómput ~ casilt~~~4-~9,9¡ el ·:~ 

distrito. • ;~ 

Asimismo .. en términos del numeral 2 del articulo en cita. si al ~ino ·~~~~Buto ..,-.." 
:.t,t 'CEWI K ~,_, 

se establece que la diferencia entre la candidatura presuntamen t. ~a!Mcsa~ 

ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. y existe la petición 
por escrito a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad de la~ casillas. En todo caso. se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores. y de acuerdo con el 
>., umeral3 del artículo 262 de la Ley Electoral, para realizar el recuento total de votos ... 
~ pecto de una elección determinada. el Consejo Oistrital dispondrá lo necesario -e 
0~ que sea realizado sin obstaculizar el escru tinio y cómputo de las demás 
~~ iones y concluyan en el caso de la Gubernatura y Diputaciones antes del 
z ... 
~u ingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos. la o el Presidente del 
r; ejo Oistrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 
lli ación de grupos de trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 

o 
t.O or las representaciones de los partidos y las vocalias. Los grupos realizarán su 
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tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidaturas 
independientes y partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 
en cada grupo, con su respectiva suplencia. 

2.13 Tipos de recuento 

Que, el anexo 17 al Reglamento de Elecciones relativo a las Bases Generales para 
regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales 
define las siguientes modalidades de recuento: 

a) El recuento parcial que consiste en el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 

cuando no se trata de la totalidad de Las casillas Al! ción 
territorial electoral. y puede ser realizado por el pl ~~~~8~~ 

~ c. ·.~,l.STRITO 05 o ~ 
o por los Grupos de Trabajo aprobados para tal · : , ~·~.,.,,_,~ C!.o-

b) El recuento total que es el nuevo escrutini ~ có.~p~ialils voto; 

correspondientes al total de casillas de una demar ·~f. tercM~distr~ 

municipal. y deberá ser realizado en Grupos de Trabajo. tJ ~ ,,~ ndo 

exista indicio que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la 
elección de mayoría relativa en el distrito local o municipio y la que haya 
obtenido el segundo lugar en votación, sea igual o menor a un punto 
porcentual y al inicio o al término de la sesión exista petición expresa de la 
representación del partido político o candidatura independiente que postuló 
al segundo lugar de las candidaturas antes señaladas. 

ej. :e Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 
1111: ~ 
.... o 
~Li el artículo 387 del Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los 
't$ mientas de Cómputo dispone que. la Presidencia del Consejo Distrital deberá 

.... 
vacar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 

r..o 1gulente al día de la jornada electoral que tendrá como fina lidad analizar el número 

\ 
1 1 

'\ 
1 
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de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio v cómputo de los 

votos a partir del análisis de las actas de casilla. 

En esta reunión de trabajo, las represen taciones presentarán sus copias de las actas 

de escrutinio v cómputo de casilla, con el objeto de identificar las que no sean 

legibles v las faltantes. La Presidencia 'del Consejo Distrital arde · · · , 
. ~c,o o~ r~ ~.,.l 

en su caso, de copias simples impresas o en· medios ele · l~~ll~e Las8~~ 
. ~ ,,, f\1""'11110 t: 5 . <;. 

ilegibles o faltantes a cada representan\€. las cua,les de ., nc.. ser¿~~p.tr.eg9~as el ·~ 
. d. ~ [. .. .';tfrr.~l mrsmo 1a. - ~ 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para · ~0;n ei!(f~~e i'\4-~'"" 
derechos. las representaciones soliciten copias simples de ~a t · · . ó.EIB ~ s 

de las casiHas instaladas. En ese caso. la Presidencia del Cons~i.o Disti'ital garantizará 

en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un 

juego completo de actas legibles. para fines de verificación de datos durante el 

desarrollo de los cómputos e inmediatamente después. atenderá otras solicitudes. 

En la reunión de trabajo se deberán revisar. por lo menos, las siguientes acciones: 

a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio v cómputo de la elección de 

que se trate. para consulta de las representaciones: 

Complementación de las actas de escrutinio v cómputo faltantes a cada 

representación de partido político v de candidatura independiente. en su caso; 

Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Distrital que 

contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 

electorales con v sin m uestras de alteración: de las actas de casilla que no 

coincidan: de aquellas en que se detectaran alteraciones. errores o 

inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas: de aquellas 

en Las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 

Presidencia el acta de escrutinio v cómputo; v en general. de aquellas en las 

que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 

v cómputo. El informe debe incluir un apar tado sobre la presencia o no del 

t 

\~ 
\'1\ 1· 

1 
\ . 
\ \ 



24 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 160 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 
CON CABECERA EN CENTRO 

CED-05/2024/017 

indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 

resultados corresP,ondientes a los lugares primero y segundo de la votación, 

como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso, presentación por p~rte de las representaciones. de su propio 

análisis preliminar sobre los rubros . . a que se refiere el inciso inmediato 

e) 

incisos inmediatos anteriores. no limita el derecho 

Consejo Distrital a presentar sus respectivos an · 

la sesión de cómputos. 

implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cómputo, con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior. 

la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 

caso. de los puntos de recuento necesarios; 

Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrital como producto 

del proceso de planeación y previsión de escenarios. de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Traba jo y Puntos de Recuento. en 

su caso, estimados según el contenido del inciso anterior: 

Análisis y determinación del personal que participará en los grupos para el 

recuento de los votos, y del total de representaciones de partidos políticos y 

de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

~ \ 
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que será firmada al margen y al calce por todas y todos aquellos que intervinieron 

v así quisieron hacerlo, y en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo, 

agregará tos informes !;JUe presente la Presidencia del Consejo o· . ' o los 
. c10~~L E"-"~ 

análisis pr-eliminares que. en "SU caso. presenten las repres ~'rü"~~.oE TAs~~s~'c/.o 
: · : . ...~"'c.'"' r: s-r¡mo ~!; 0 ~""' . .. . . , . f ~_¡: .. : .. ~:;Yf: '!: 

2.15 Sesión extraordinaria • r -:;.).·.,_,,,. .. .._ , 
. ~., :·.·. ~, iif!IIDI 

Que, de conformidad con el artículo 388 n~r:n~r.all del R ~¡nt<eet11R«k~~ 

3.3 de los Lineamientos de Cómputo, una vez concluida l~ re Jo \. y con 

la Información obtenida durante su desarroll_o. et"to~sejc.i OistritaL inmediatamente 

después se llevara una sesión extraordinaria en ei ·co·nsejo distrital. en la cual se 
1 

deberán tratar. al menos los asuntos los siguientes: · .... _, 

a) Presentación del análisis de la Presidencia del CEO sobre el estado que 

guardan las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el 

día de la jornada electoral. en función de aquellas que son susceptibles 

de ser escrutadas v computadas por el CEO respectivo: 

b) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se determinan las casillas 

e) 

cuya votación será objeto de recuento por algunas de las causales 

legales: 

Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se autoriza la creación e 

integración de los GT y, en su caso, de los PR. y se dispone que éstos 

deben instalarse para el Inicio inmediato del recuento de votos en los 

términos previstos en el artículo 262. numerales l v 2 de la LEPPET. V 

conforme a Los procedimientos señalados en los numerales 3, 5. 6 V 7 

del artículo citado anteriormente: 

Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se habilitarán espacios para 

la instalación de GT y, en su caso, PR: 

Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se determina el listado de 

participantes que auxiliarán al CEO en el recuento de votos V asignación 

de funciones: 

' ' 1' 
( \ 
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f) Informe s.obre la logística y medidas de seguridad y custodia para el 

traslado de los paquetes electorales a los lugares previstos para la 

instalación de GT. en las instalaciones del CEO o. en su caso. en la sede 

alterna. en las que se realizará el recuento total o parcial; e 

g) Informe de la Presidencia del CEO. sobre los resultados del 

procedimiento de acreditación y sustitución de representantes de los PP 

y. en su caso. de Cl aA_te los GT. 

2.16 Determinación de las casillas cuya votación será o~jeto de recuento 

Que. a partir de la información resultante de la reunión de trabajb_ y conforme a las 

disposiciones mencionadas. este Consejo Oistrital advierte que la .vota~ión de las 

siguientes casillas será objeto de recuento. en virtud de que :e ubican.dentro de las 

causales que establecen las fracciones IV y V del artículo 261 de la Ley Electoral de 

conformidad con al anexo l. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. 

siguiente: 

3 Acuerdo 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el cuatro de 

junio del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro. del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Claudia 

Alejandra Quiroz Sánchez: ciudadana Adriana Pérez León: ciudadana María de los 

Santos Torres Hernández: ciudadana María del Carmen Ribón Carilla: ciudadano 

Rubén Aquino Gómez. Ciudadana Génesis Sánchez Hernández. 

/¡" ·.' 
/h/ ~ ~ 

n/,.· / ¡1}!/( 
'/ ./' ",.-•'¡/, 

1 1 . ' \ 

LIC. r O MARTíf4Ez ZAMUDIO 

PRESlll.ENTE DEL CONSEJO 

! ) ' ../ 
//.~ · 1 .... :/ , 

· " / or " 

LICDA. MARfÁ FERNANDA GÓMEZ 
' ": . SASTRÉ 

SECRÉTARIA DEL CONSEJO 
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CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL OS CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

GUBERNATURA 

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA - - --
461 CONTIGUA 1 

475 CONTIGUA 1 

480 CONTIGUA 7 

481 CONTIGUA 3 

491 CONTIGUA 2 

49S CONTIGUA 2 

496 BÁSICA 

496 CONTIGUA 1 

sos BÁSICA 

1168 CONTIGUA 1 /./1oRAL Y OE ,._. 
1168 CONTIGUA 2 § 0 t.'-t~p.IIA 

01 T~._.:;'c,;. 
~~ o 'f 

DIPUTACIONES LOCALES 

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 

,tt··' & \ 
\ . . 

412 BÁSICA \\ ~" 
461 CONTIGUA 1~ ~ CENTRO • .._._,..._ 

~E Jo E !l. A\. Q\ 
462 CONTIGUA 2 '-"" lfCTO 

480 tONTIGUA 7 

491 CONTIGUA 2 

495 CONTIGUA 2 
1 496 BÁSICA {1, 

496 CONTIGUA 1 r!' 1 
508 BÁSICA , 

1168 CONTIGUA 1 

1168 CONTIGUA 2 

---·-
PRESIDENCIA MUNICIPAL Y REGIDURfAS 

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 

47S CONTIGUA 1 

480 CONTIGUA 7 

491 CONTIGUA 2 

495 CONTIGUA 2 

496 BÁSICA 

496 CONTIGUA 1 

497 CONTIGUA 2 - - -- ------ ------
497 CONTIGUA 3 

508 BÁSICA 

1168 CONTIGUA 1 

1168 CONTIGUA 2 

) 
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EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A LOS CINCO OlAS DEL 

MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA MARÍA FERNANDA GÓMEZ SASTRÉ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------C E RT 1 F 1 CA-----------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 
DIECINUEVE (19) FOJAS ÚTILES, IMPRESAS UNICAMENTE EN SU ANVERSO, 
CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL 
DEL ACUERDO CED-05120241017 (18) FOJAS UTILES Y SU ANEXO (1) FOJA 
UTIL, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LAS CASILLAS CUYA VOTACIÓN 
SERÁ OBJETO DE RECUENTO POR ALGUNA DE LAS CAUSALES LEGALES 
PARA LAS ELECCIONES A LA GUBERNATURA, DIPUTACION LOCAL, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024; EL CUAL TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-----

..., 
CENTRO ~~"" 

MTRA. MARÍ ERNANDA GÓMEZ SAS o ELECTO~'~\. 0' ' 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT 
CENTRO, TABASCO 
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ELECTORAL DISTRITAL 06, CENTRO, 
TABASCO, DEL INSTITUTÓ ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA 
COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR ACABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E 
INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES 
ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL 
COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS 
CÓMPUTOS DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Distritales Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Polltlca del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
Lineamientos de Cómputo: en los Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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Protocolo para la detección, recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación y materiales 
electorales federales y locales entre el instituto nacional 
electoral y el propio instituto, recibidos en órgano electoral 
distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 
2023-2024 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 

el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 

como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 

con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema normativo para el 

logro de las finalidades del Instituto. 
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1.2 Dístritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 ~ 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

E120 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 

de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 

apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan lnt~gral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que debertlr:t observar de forma conjunta cor:"llos organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 

Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurfas. 

1.7 Documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, 'mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 

el diseño y la impresión de la documentación y mat~riales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/020 

por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 

en los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos 

para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales y municipales con motivo 

del Proceso Electoral. 

1.9 Protocolo para la detección 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/022 
por el que se emitió el protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio 

de paquetes, documentación y ·materiales electorales federales y locales entre el 

instituto nacional electoral y el propio instituto, recibidos en órgano electoral distinto al 
competente en la etapa de resultados y declaración de validez del proceso electoral 

concurrente 2023-2024. 

1.10 Designación de enlaces de comunicación y responsables de traslado, 

entrega y/o recepción aprobación 

El 27 de abril de 2024 el Consejo Electoral Distrital 06, Centro, Tabasco, mediante 

sesión extraordinaria, aprobó el acuerdo CE0-06/2024/010, mediante el cual designo a 

los enlaces de comunicación y responsables de traslado, entrega y/o recepción para 

realizar las actividades contenidas en los lineamientos para intercambio de paquetes Y 
documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
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llocal ordinario 2023-2024, lo anterior, 
protocolo señalado en el punto que antecede. 

1.11 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.12 Jornada electoral 

En términos de.l artículo 27 numeral 1· de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del ,Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
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y ciudadanos el de sus electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 

los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas, así como la relación entre eiiNE y los organismos electorales. 
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2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 .fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir ~ 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación 
proporcional. 

2.6 Atribuciones de las Presidencias de Jos Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías , a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del articulo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 
Estatal, celebre para el proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 

electoral. 

Por su parte, la etapa de la jornada electoral de las elecciones, se inicia a las 8:00 horas 
del primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 
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Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia 

con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 

Distritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen los mismos 

o las resoluciones que, _' en_ su caso, pronuncien en última instancia los órganos 

jurisdiccionales correspondientes. 

2.8 Remisión de Paquetes Electorales 

Que, el articulo 249 de la Ley Electoral dispone que, una vez clausuradas las casillas, 

las y los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 

Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos 

siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 

l. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal , y 

11. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 

municipal. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo en cita, los Consejos adoptarán 

previamente al d ía de la elección, las providencias necesarias para que los paquetes 

c·on los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 

establecidos para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

Además, los Consejos acordarán q.ue se establezca un mecanismo para la recolección 

de la documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta 

Ley, incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 

la seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios de 

casilla. 

Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y candidaturas 

independientes que así desearen hacerlo. 

2.9 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes deiiNE y del organismo 

electoral, según el caso, ~na vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará 
conforme al procedimiento que,. se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con 
el propósito de l!'ealizar un~ .. ~fjciente y correcta recepción de paquetes electorales, en 

la que se garantice que. los .. ti~mpos de recepción de los paquetes electorales en las 
instalaciones deiiNE y de los .. organismos electorales se ajusten a lo establecido en la 
Ley General y las leyes vigentes de los estados que corresponda, en cumplimiento a 
los principios de certeza y legalidad. 

2.1 O Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el an~xo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida 

la jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los 

siguientes criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 

electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a 
la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 

paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de las 

especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 

de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 
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7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último p~quete electoral, la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas 
de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas independientes, 

conforme a lo señalado en dicho anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciad-~. ~sta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 
estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que 
se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante 

el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a 
más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente deiiNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vfa más expedita a la o al Presidente 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. ~ste a su 
vez, procederá a convocar a una_comisión del órgano competente para la recepción de 
las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeros 
electorales -quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa- y, en su caso; por .las representaciones de los partidos políticos y 
candidaturas independientes que decidan participar. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al 
presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 

electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 

organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 
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11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.11 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con los Consejos Electorales Distritales celebrarán sesión a partir 
de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral para hacer el 

cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

l. El de la votación de Gobernador del Estado en su caso; 

11. El de la votación de Diputados; 

111. El de la votación de Presidentes Municipales y Regidores. 

2.12 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es la 

suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de las casillas en un Distrito Electoral 
en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles siguiente al 
día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las votaciones para la 
Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías. 

2.13 Procedimiento de entrega e Intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar 

a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 

se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
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de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar el 

cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo 

que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al 

acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la estructura 

distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local deiiNE 

orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 

3) El órgano que reciba ·in.icialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 

mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 

levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado 

en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 

integrantes del mismo para la recepción y depó~ito de los paquetes electorales 

consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Recepción equivocada del paquete electoral 

Que, en términos del numera 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 

recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, el 

Presidente lo notificará por la vía más expedita al Presidente del Consejo Local del 

Instituto o del Consejo General dei ·OPL. ~ste a su vez, procederá a convocar a una 

comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 

integrada por el presidente y/o, consejeros electorales -quienes podrán ser apoyados 

para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su caso, por los 

representantes de los partidos políticos y candidatos independientes que decidan 

participar. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano 

Superior de Dirección del organismo público local, se coordinarán para que se 
convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en 

sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará . 
un Acta Circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De 

los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
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electorales a través de la com1s1on, se levantará de igual manera un Acta 
Circunstanciada. El Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del OPL 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto correspondiente. 

2.15 Comisión responsable 

Que, el apartado 1.4 párrafo quinto del Protocolo para la detección, establece que los 
Consejos Distritales presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar 
a cabo la entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas 
instituciones. 

Dicha Comisión estará integrada por una Consejerra Electoral propietaria o suplente y 
las representaciones de Partidos Políticos y candidaturas independientes que asi lo 
deseen, cuidando que cuente con la representación de al menos dos fuerzas políticas, 

que serán elegidas mediante sorteo, considerando el orden de prelación entre los 
partidos políticos que no pertenezcan a una misma coalición o candidatura común 
incluyendo las representaciones de candidaturas independientes en su caso en cada 

Consejo Electoral Distrital; la falta de presencia de éstos no será impedimento para que 

la Comisión realice sus funciones. También designarán, mediante acuerdo de la 
mayoría de sus integrantes, un número suficiente de enlaces de comunicación y de 
responsables de traslado, entrega y/o recepción, para realizar las actividades 
conferidas en el Protocolo. 

Quienes integren la Comisión del Consejo Electoral Distrital podrán, en su caso, 
acompañar a la persona responsa~le de traslado, sin que esto constituya una razón 
para retrasar la sesión permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco 

deberá suspenderse o demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al competente, el dia de la Jornada Electoral y durante los Cómputos 

Distritales durante el proceso electoral 2023-2024. la cual se integrará acorde a lo 
señalado en el punto 2.15 del apartado Considerando, del presente acuerdo, siendo la 
comisión responsable la siguiente: 

C. Miguel Ángel González Herrera (PVEM) 

Segundo. Se instruye a la Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 
realicen las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración 
del directorio de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística 

relacionada con el espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo 
temporal de paquetes que no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye a la Vocal Secretario(a) de este Consejo Distrital, para que por su 
conducto se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el 
directorio de las personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, 

para los efectos señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Notifiquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual 
forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, asf como en la página de Internet 
del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispues.to en el artículo 114 de la ley 

Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el treinta de mayo 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 06 con cabecera en Centro, Tabasco, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Claudia Patricia 
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Demecio Sánchez, Ciudadana Blan.ca Estela Herrera Garcfa; ciudadano Arnulfo 
Calcáneo Palma, ciudadano Otoniel Sánchez Marin, ciudadana Elsy de los Ángeles 

Sánchez Rodríguez, ciudadana María Magdalena Valencia García; ciudadana Marianne 
Lizbeth Segura Pérez. 

. '\ .. · ...... '\ • .... 
·~ ~ .- •' 
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B ECIO SÁNCHEZ 
DBIHA DEL CONSEJO 
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ERNÁNDEZ GARCÍA 
RIO DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, AL DIA TREINTA DEL MES DE 
.· 

MAYO DEL AÑO DOS MIL · \ lf:INTICUATRÓ, EL SUSCRITO LICENCIADO 
:. J:·\ >:.· • • 

FREDDY HERNÁNDEZ GARCÍÁ, , SECR~TARIO . DEL C9NSEJO ELECTORAL 
• ~, •• \ - • 1 • • 

DISTRITAL 06 CENTRO, TABÁSCO. ··-DEl· I.NSTITUTO ELECTORAL Y DE 
• .. • •. 1 -

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, ·-'coN FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 148, 

NUMERAL 1 Y 152 NUMERAL .2, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.--------------------------------------------------- --

---------------------------------------- e E R T 1 F 1 e A-----------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (015) 

QUINCE HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-06/2024/014, APROBADO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 06 CENTRO, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA 

VISTA, LOS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--------------------------------------------

----------------------------------------------DO Y FE---------------------------------------------
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